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Rodolfo Welsersheimb de las Cartas que le acreditan como 
Embajador Extraordinario j  Plenipotenciario de Austria 
en esta Corté, 

ministerio de Hacienda:
Real orden dictando reglas* para el debido cumplimiento* de 

los preceptos de la Ley d i 24 de Diciembre último por la 
que se prohíbe la importación, f abricación, existencia, 
venta y circulación de la sacarina y  productos á ella aná
logos, á excepción de los destinados á usos medicinales. 

Otra declarando el tipo medio del cambio y la reducción que 
corresponde en .las liquidaciones de derechos-quevpara su 
pago en oro se efectúen en las Aduanas durañje lá*segan~ 
da quincena léel.» mm  {actual. ¿L

ministerio deia4^o|ícrnacióis:
Real orden concediendo inclusión eii las lis¡tas dé volunta

rios liberales vascongados 4  los iiMividuos comprendidos 
én Ja; adjunta elación,. - . ,

|p$íriicc!ói| pública y BteUn» Arles:
Reales órdenes determinando la* plantilla del p3rsonal do

cente y la nueva denominación de las Cátedras de la Es
cuela Superior de Comercio de Madrid; y nombrando, res
pectivamente, á D. Ricardo Bartolomé y Mas y D. Felipe 
Pérez del Toro, Catedráticos numerarios de Geografía 
económico-industrial universal y de Historia del Comer
cio y Ampliación de la Geografía, de dicha Escuela.

Otra disponiendo la forma de acreditar los servicios ele sus

titución e,n Cátedras de los Profesores auxiliares de estu
dios de Comercio.

Otra nombrando á D.. Luis Graqián y Torres Catedrático nu
merario de Economía política y Legislación mercantil de 
la Escuela Superior de Comercio de La Coruña.

Otra j ahilando á D. Cándido Emperador y FélezyCatedráti
co numerario de la Facultad de Derecho en la Universi
dad de Zaragoza.

Otra disponiendo se adquieran 150 ejemplares de la obra de 
D. Eduardo Hiño josa titulada >^g|udi(^cS(^eiia^Ey^fcria 
del Derecho españ 1».

Ilklsíerlo de Igrieiilíara, Industria, Comercio y Obras 
públicas:

Leyes sancionadas por S. M. relativas á carreteras, ferro^ 
carriles y tranvías.

Reales decretos de nombramiento de personal ,en el Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos,; y .de jubilaciones en los de Mi
nas y Montes.

Otro aprobando el adjunto Reglamento para Ja ejecución del 
Real decreto de 10 de Octubre último sobre reorganización 
del servicio agronómico.

Administración central:
Academia Española de Bellas Artes en R$ma.—Aviso á los as

pirantes á las plazas pensionadas de Pintura, Escultura y 
Grabado en hueco.

Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.—Relación 

nominal de sargentos y licenciados de todas clases desig
nados para los cargos que se expresa.

Dirección general de los Registros civil y de la; Propiedad y del 
Notariado.—Lista de aspirantes al Registro deja  propie-? 
dad de Aranda de Duero.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Resultado de 
la subasta celebrada en el día de hoy para adquisición y 
convérsión de Deuda perpetua al 4 por 14)0 interior. 

Administración de la Fábrica de Moneda y Timbre.—Subastas 
de adquisición de hulla, aceite de oliva y dos prensas hi
dráulicas. '

Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación.—Segundo lla
mamiento á los que se .crean con derecho á reclamar con
tra la fianza de la -Compañía de Seguros.contra accidentes 
del trabajo «La Polar».

. Biblioteca Nacional.-r Adjudicación «de, dos premios con arre
glo á das condiciones que se especifican.

Dirección general de Obras publicas.—Subastas para la adjudi- 
eaoión de obras en la Aduana de Barcelona, dragado de la 
dársena del puerto de Santofia, reparación del dique de 
Curruxeiras (Ferrol) y de puertas metálicas para los .tin
glados del muelle de la Barceloneta.

Administración municipal:
Ayuntamientos de Aráquil, Ay amonte, Cuéllar, Encinas de 

Abajo, Lerma, Manilva, Medina del Campo, Pozohondo, Vi- 
llalla de los Barros y V il la r c a y o , Edictos= relacionados 
con el alistamiento para el servicio militar.

Anuncios oficiales:
Banco de España (Títulos de la Deuda al 5 por 100 amorti

zados en el sorteo del día de hoy).
Ralances de Sociedades* publicados conforme á lo que pres

cribe el art. 157 del Código de Comercio:
Banco Asturiano de Industria y Comercio (Diciembre 1903).

Tribunal Supremo:
Pliego 3 de sentencias,de la Sala de lo civil, tom ol del. co

rriente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL C0NSEJ0 DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. Gr.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Ayer, á.las dos de la tarde, S. M. el R e y  (Q. D. G.), 

acompañado del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, de los Ministros de Estado, de la Guerra, 
Hacienda, Gobernación, Instrucción pública y Bellas 
Artes, y de los altos funcionarios de la Real. Casa, se 
dignó recibir en Audiencia pública al Excmo. Sr. Conde 
Rodolfo Welsersheimb, quien, previamente anunciado 
por el primer Introductor de Embajadores, Excelentí
simo Sr. Marqués de Zarco, tuvo la honra de poner en 
manos de S. M. las Cartas que le acreditan en calidad 
dé Embajador de S. M. Imperial y Real Apostólica en 
esta Corte.

El Sr. Embajador, con este motivo, pronunció en 
francés el siguiente discurso:

« S e ñ o r : Tengo la honra de poner en manos de Y. M. 
las Car.tas que me acreditan como Embajador Extra
ordinario y Plenipotenciario de S. M. el Emperador de 
Austria, Rey de Hungría, cerca de V. M.

Al llamarme á desempeñar esija alta misión mi Au
gusto Soberano, ha tenido á bien encargarme de ser 
cerca de Y. M. intérprete de sus sentimientos de sinee- 
,ra amistad, así como del profundo y simpático interés 
que profesa á España.

S. M. me ha ordenado que consagre todos mis cui
dados á la conservación y al desarrollo de los íntimos 
lazos que, unen á nuestros dos países, y cuyo valor lo 
aumenta el estrepho parentesco entre ambas Dinastías.

Revestido de tan noble misión, seré feliz consagrán

dole todos mis esfuerzos, en la esperanza de hallar para 
su mejor éxito el benévolo concurso del Gobierno Real 
y la confianza personal de Y. M.

S e ñ o r : Ruego á V . AL, al mismo tiempo, que tenga 
á bien permitir ponga en sus Manos las Cartas Re.cre- 
denciales de mi predecesor.»

B. M. se dignó contestar en los términos siguientes:!
' «S eñ o r  E m b a ja d o r : Me es muy grato, escuchar las se

guridades de la sincera amistad hacia Mi persona y del 
profundo y simpático interés hacia España que S. M. 
Imperial y Real Apostólica ha encargado á Y. E. me ex
presara, al poner en mis manos las Cartas que le acreJ 
ditan en calidad de Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario de S. M. el Emperador de Austña, Rey de 
Hungría, en esta Corte, y las que ponen término á la 
misión del Sr. Conde de Dubsky.

La conservación y acrecentamiento de las cordiales 
relaciones que felizmente existen entre nuestos dos pue
blos, y á cuya intimidad tanto contribuyen los lazos de 
parentesco entre ambas Dinastías, hallarán, sin duda, 
en las altas dotes de Y. E. auxiliar eficacísimo; y en tan 
noble empresa no habrá de faltarle, ciertamente, Mi per
sonal benevolencia y la correspondencia leal de Mi Go
bierna Al expresarlo así á Y. E., hago votos sinceros 
por la ventura personal de S. M. el Emperador y Rey, 
por la de la Real Familia Imperial y por la prosperidad 
de sus Estados.» .

Terminada esta audiencia, é invitado por S. M. el 
Rey, pasó el Sr. Embajador á las habitaciones de S. M. 
la Reina Doña María Cristina y á la de SS. AA. RR. los 
Sermos. Sres. Príncipes de Asturias, con objeto de cum
plimentar á dichas Augustas Personas; y se retiró; ha
biéndosele tributado, tanto á la ida á Palacio, corno á 
su regreso, los honores correspondientes á su alta cater 
fforía. -

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

L E Y E S
DON ALFONSO Allí, por la gracia- de Dios y la 

Constitución, Reí de España:

Á todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han, decretado y Nos sancionado lo 
siguienté:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar la concesión de un ferrocarril económico que, 
partiendo de Coin, termine en Málaga.

Art. 2.° Be declara este ferrocarril de utilidad pú
blica, con derecho á la expropiación forzosa,y á la ocu
pación de los terrenos de dominio pública y del Estado, 
así como también,se conceden á esta vía los beneficios 
que se determinan en los artículos 31 de la Ley general 
de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y en sus 
concordantes del Reglamento dictado para su ejecución 
de 24 de Mayo dé 1878. .

Art’.- 3.# Este ferrocarril no disfrutará de ninguna 
subvención ni auxilio por parte del Estado.

Art. 4.° La ejecución de las obras dará principio-al 
año de la fecha de la concesión, con arreglo al proyecto 
presentado en el Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, salvo las modificaciones, que 
el mismo introduzca, y deberán terminarse á Jos cinco 
años su principio.

Art. 5.® El Ministro de Agricultura y Obras públi
cas fijará en el pliego de condiciones particulares las 
demás cláusulas y requisitos que para la práctica de la 
concesión exigen las disposiciones vigentes en la ma
teria.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos cuatro. .

YO EL REY
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Ilanuel llleadesalazar.
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y le 

Constitución, R ey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed:
Que das-: Cortes'ban' deerétado' y  'N'os-vsancionado Ic 

siguiente:
Artículo 1.° Se incluye en élplan* general de carre

teras del Estado una de tercer orden que,1 partiendo de 
Gozar, provincia de Ciudad Real, enlace con la de Na- 
vas de San Juan, á la de Albacete á Jaén, provincia de 
Jaén; en las inmediaciones de Santisteban del Puerto,

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta Ley se obser
varán, las prescripciones generales sobre planes, estu
dio y construcción de carreteras del Estado, con las 
condiciones siguientes:

-■El.-trazado de esta carretera obedecerá principal
mente á la condición de seguir en todo lo posible la di
rección de los caminos rurales existentes, con las recti
ficaciones y ensanches indispensables, con la latitud de 
cinco metros.

El radio de las curvas se-reducirá 'hasta seis; la in
clinación de las rasantes podrá llégar* hasta nueve por 
ciento como máximum, y se proscribirá en la ejecu
ción de la obra todo material de lujo; el firme estará 

. formado por una sola capa de quince centímetros de 
espesor, debidamente recebado y consolidado.

Por tanto:
■ Mandamos á todos los Tribunales,' Justicias, Ĵefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles comp
■ militares- y ..eclesiásticas,;, de cualquier clase y  dignidad., 
.que. guarden-y hagan,.; guardar',- cumplir y  ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio'A ;quince:de Enero .de m il:.novecien
tos cuatro.

■TO'SL'BKT

Industria, Comercio y Obras publicas.,
Manuel Allendésálázár.

DON ALFONSO X III, por la ■gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España:
■ Á  todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
.siguiente:

Artículo 1." Se autoriza al Ministro de Agricultura, 
-Industria, Comercio y Obras públicas para otorgar la 
concesión, por sesenta años, de un tranvía de vapor de 
la ciudad de Granada á su estación del ferrocarril y a 
.Santa Fe, con arreglo á lo prevenido en la vigente Ley 
de Ferruca riles de 23 de Noviembre de 181? y Regla
mento para su ejecución y demás disposiciones vi
gentes.

Art. 2.® Se declaran de utilidad pública las obras de 
veste tranvía, para los efectos de la expropiación forzosa, 
■en el caso de que fuere necesaria, si se separase alguna 
parte dél trazado del tranvía del délas carreteras ó vías 
públicas ya construidas.

Art. 3.® Las obras de este tranvía comenzarán en el 
plazo de un año, á contar desde el día de la concesión. 
Si no comenzaren dentro de este plazo, quedará de 
hecho caducada esta concesión.

Por tanto:
Mandamos á toáoslos Tribunales, Justicias, Jefes,. 

Gobernadores v demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas - sus partes.

Dado en*Palacio á quincede’-Eiiero’de mil novecien
tos cuatro.

TÍO -BL íREY
El Ministro d j Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Manuel AüendesáSaaar.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey  de España:

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° 8é incluye en e l plan general de carie- 
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Yerdiago, en la de Sahagün á las Arriendas, se dirija 
por el camino antiguo, pasando junto al puente de Val- 
doré, y vaya á enlazar con dicha carretera en las Ven
tas de Valdoré.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta Ley-se-obser
varán las prescripciones que establecen los formularios 
é Instrucción de 30 de Marzo de 1903.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes.

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus.partes. ■

Dado en.Palacio á qumeé dé Enero de mil novecien
tos cuatro..

YO EL REY
El Ministro de.Akrt&ütara,

Industria» Comercio y Obras >útóióaa,
Manuel AltoMMcAnmr. .

DON ALFONSO" X III, por la -'gracia de Dios y la
Constitución, Rey de España;

A todos los que la preseñte vieren y  entendieren,
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar la concesión' de un ferrocarril de vía de ancho 
normal que, partiendo 'de la estación ferroviaria de Pa
lanquines, termine en Yegamediana (Ayuntamiento dé 
Oistierna, León), del cual es peticionario, y ha presentan 
do los estudios en el Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, D, Andrés Allende.

Art. 2.D Esta concesión se otorgará sin subvención 
alguna directa ni indirecta, y parados efectos de la ex
propiación1 de los terrenos necesarios á la ejecución de 
la obra, seqntenderá ésta de utilidad pública.

Art. 3.° Esta concesión se otorgará con sujeción á 
las disposiciones dé la Ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 181? y del Reglamento de 24 de Mayo de 
1878 y demás que le seán aplicables.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Stamiftel AS le» desala zar. '

DON ALFONSO X IIl por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de E paña:

Á todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1* Se autoriza ál Gobierno de S. M. para 
otorgar, sin subvención del Estado, la concesión de un 
ferrocarril de vía de un metro de ancho que, partiendo 
del punto denominado Huertas de Gala, situado en tér
mino de Bilbao, termine en Sólocoéche, que lo- está en 
San Miguel de Basauri.

Art. 2.° La concesión se otorgará por noventa y 
nueve años, con arreglo al proyecto presentado en el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas en 23 de Octubre de 1903, salvo las modifica
ciones que este Centro estime oportuno introducir; lle
vará consigo la declaración de utilidad pública, y' ten
drá derecho á la ocupación de terrenos de dominio pú
blico y á expropiación forzosa, con arreglo á la legis
lación vigente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Aútoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos cuatro.

YO EL REY
' El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Manuel A Henderá lazar.

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de Esp aña:

A todos los que la présente vieren y  entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han deerétado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo ! .0 Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar la construcción y explotación por noventa y 
nueve años, sin subvención del Estado, de un ferro
carril de vía ancha normal que, partiendo de Villal- 
pando, en el de Medina del Campo á Benavente, y pa
sando por ios términos municipales de Valderas y Va
lencia de Don Juan, termine en P alan quinos.

Art. 2 ,° Este ferrocarril se considerará de Utilidad

pública para los efectos de la expropiación forzosa, y el 
concesionario tendrá derecho á ocupar los terrenos de 
dominio público y disfrutará de las demás ventajas y 
exenciones que las Leyes conceden á los de su clase; 
sujetándose al proyecto presentado en el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, con 
las modificaciones que por el mismo Centro puedan in
troducirse.

Art. 3.° Las obras deberán éomenzar á los seis me
ses de otorgada la concesión y quedar terminadas á los 
cuatro años, á contar de la fecha en que se dé princi
pio á las obras referidas.

Art. 4.* Esta concesión se otorgará con arreglo á 
las prescripciones de la Ley general de ferrocarriles de 
23 de Noviembre de 1877, incluso el Reglamento de 
Ferrocarriles y Ley Arancelaria de 1896, sobre impor
tación de material.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hágan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel A lleudes» lazar.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España:

A todos los que lâ  presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza la construcción de una ca
rretera de tercer orden que, partiendo de la de Burgo 
de Osma á la Rasa, en el sitio denominado «Portugui», 
pase por entre Gormaz y Quintanas, con un ramal de 
un kilómetro á la estación de este último pueblo, puente 
de Gormaz, Recuerda, Galapagares, Nograles, Sauqui
llo, Retortillo y Miedes, á empalmar en Tordelloso con 
la carretera que va de Atienza á Riaza.

Art. 2 0 Se observará para el cumplimiento de esta 
Ley lo prescrito en los formularios é Instrucción de 30 
de Marzo de 1903.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel Allendesalazar.

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España:

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se ceden al Ayuntamiento de Barcelo
na los terrenos, cunetas, obras y derechos de toda clase 
que pertenecen al Estado en los tres tramos de carrete
ra siguientes, comprendidos dentro del término muni
cipal de dicha ciudad, á saber: uno de dos kilómetros 
Comprendidos entre su punto de origen de la Gran Vía 
de dicha ciudad y  el cruce de la Riera Blanca, que per
tenece á la carretera de Barcelona á Santa Cruz de Ca- 
lafell; otro de seis kilómetros en la carretera de Barce
lona á Rivas, comprendido entre su punto de origen an
tes de la estación de Zaragoza en dicha población de 
Barcelona y el límite del extinguido término municipal 
de San Andrés de Palomar; y otro de la carretera de 
Madrid á Francia, comprendido entre el confín del tér
mino de Hospitalet y los dos kilómetros del extinguido 
término de San Martín de Provensals.

Art. 2.° El Ayuntamiento no podrá cambiar el ac
tual destino de cada uno de los tramos de carretera ce
didos, mieñtrás no tenga arregladas convenientemente 
la vía ó vías que deban reemplazar de una manera 
cumplida el tramo ó tramos que se acuerde suprimir, 
de suerte que el servicio que actualmente presten cada 
uno de ellos núñea deberá quedar interrumpido.

A medida'que el servicio que hoy prestan aquello* 
tramos de carretera se vaya trasladando á las huevas 
vías que el Ayuntamiento construya, podrá éste dispo-
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per libremente de los terrenos cedidos que queden re
emplazados por dichas vías .

Art. 3.° Corresponden' á la Corporación municipal 
todos los gastos que deban hacerse por obras ^ p0r ser_ 
vicips de reparación, entretenimiento, conservación y 
demás que sea menester, así en los tramos'de carretera 
cedidos mientras conserven su actual destino, como en 
las vías con que el Ayuntamiento los reemplace.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil movecien- 
tos cuatro. -

YO EL REY
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel AKXeii<tesa!azar.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España:

Á todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo }.* Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de la estación del 
Burgo Ranero, vaya á empalmar á la de Palanquinos á 
Cistierna en Villapadierna.

Art. 2.° Para esta Ley se observarán las prescrip
ciones de la Instrucción de 30 de Marzo de 1903.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos cuatro.

YO EL REY
M  Ministro de Agricultura,

Industria,, Comercio y Obras públicas,
Manuel Jl lien desala zar.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución, Rey de España:

Á todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y  Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo L* Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que , partiendo de 
la de Yillaeastín á Vigo, junto al cementerio de Zamo
ra, y pasando el río Duero por el puente viejo de aque- 
11a capital, termine en la de «La Hiniesta á Carbajales 
á% Alba».

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta Ley se obser
vará lo dispuesto en la Instrucción de 30 de Marzo úl
timo y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como' 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince dAEiíéro de mil novecien
tos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras yjpúblicas,
Manuel Allende sal azar.

 MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIÓ Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS

Resultando vacante una pláza de Inspector de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración de primera, por 
virtud de lo dispuesto en la rigente Ley de Presu
puestos:

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Cpnsejo de Ministros;, '

Vengo en promover al referido cargo, en ascenso de 
escala, á D. Gumersindo Fernándezd e jí^ósaV.

Dado en Palacio á quince de Stléro de mil novecien
tos cuatro. ,

. • i t P o M ) '
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel Ailendesalazai*.

Resultando vacante una plaza de Inspector de se
gunda clase del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración de segunda, por 
ascenso de D. Gumersindo'Fernández de la Rqáai

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públifeas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, á don 
Eduardo Abela y Sáinz' de Andino, qúe está y ha de 
continuar en situación de supernumerario.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura.

Industria. Comercio y Obras públicas,
Manuel Alleiidesalazar.

Resultando vacante una plaza de Inspector de se
gunda clase del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración de segunda, por 
ascenso y  por continuar en situación de supernumera
rio D. Eduardo Abela y Sáinz de Andino.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comerció y Obras públicas, de 
acuerdo con el el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, á D. Zoilo 
Espejo y Culebra, que,está y ha de continuar en situa
ción de supernumerario.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Manuel lllendesalazar.

Resultando vacante una plaza de Inspector ele segun
da clase del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos* con la ca 
tegoría de Jefe de Administración de segunda, por as
censo y  por continuar en situación de supernumerark 
D. Zoilo Espejo y Culebra:

De conformidad con lo propuesto por el Ministro <k 
Agricultura. Industria, Comercio y Obras públicas, di 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar, en ascenso de eseala, á D. Auto 
nro Botija y  Fajardo, que está y ha de continuar en si
tuación de supernumerario.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien 
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Manuel Allendesalazar.

Resultando vacante una plaza de Inspector de se
gunda clase del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración de segunda, por 
ascenso y.por continuar en situación de supernumera
rio D. Antonio Botija y Fajardo:

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, á D. Die
go Pequeño y Muñoz-Repíso, que está y ha de conti
nuar en situación de supernumerario.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

¡ „ nú patriaComercio y Obras púpljcas,
Manuel Allendesalazar*

Resultando vacante úna plaza de Inspector de se- 
¡ gunda clase del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, con 
a categoría de Jefe de Administración de segunda, por 

| ascenso y por continuar en situáción de supernumera
rio D. Diego Pequeño y Muñoz-Repiso:

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
; Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, á D. Juan 
Pou y Ordinas.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos cuatro. ; .
i • ‘ ALFONSO

El Ministro de Agricultura,
Ó{>ras públicas,

Jfiaii «el Al Iciidíesaiazár.

1 Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 
con la categoría de Jefe de Administración de tercera,, 
por ascenso de D. Juan Pon y Ordinas:

De conformidad cotí dóprépúóstd por el. Ministro de 
Agricultura, Industria, Comemo'jhObras-- públicas, .de 
acuerdó' con el Consejo" de- Ministros;•

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, á D. Juan 
Antonio Martín Sánchez.

Dado en Paláeiou'quince de Enero de' mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
. El Ministro de Agricultura, •

Industria, Comercio y Obras públicas, ;
jükiiiiél Altendesálazwv

Resultando vacante' tina plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del' Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 
con la categoría de Jefe de Administración-de cuarta, 
clase, por ascenso de D, Jiiáu Antonio Martín Sán
chez:

De conformidad con lo propuesto por. el Ministro ule 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con-el Consejo_de Ministros;

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, á D Ra
món Gil y Gómez.

Dado en'Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas, 
iflaniiel AlKendesalazar.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y con el parecer 
de la Dirección general de la Deuda y C laáés pasivas;

Vengo en declarar jubilado á su instancia, por im
posibilidad física, con el haber que por clasificación le 
corresponda y como comprendido en las disposiciones 
de las Leyes de Presupuestos de 1835 y 1892, á D, En
rique del Campo y de la Orden, Ingeniero Jeie de se
gunda clase del Cuerpo de Montes, Jefe de Administra
ción de cuarta.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de .Agricultura,

Industria, Comercio y publica*-.

Manuel lllendesi»^íizap*

Atendiendo á  Ias circunstanciass que concurren en 
D. José de Musso y Moreno, inspector general e pri
mera clase del Cuerpo de In gen ie iV  eh’
de Administración de primera: , ^  de

De conformidad con lo propuesto por ex tie
Agricultura, Industria, Comercio y Obras pin  ̂ ’ 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo fon ’ 7 
tal, con la categ’ona de Jefe superior de Administra
ción civil.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos cuatro.

.. ALFONSO .
El Ministro de Agricultura, - 

Industria, Co niercí o y- O bras p ubi i eas «
Manuel Uleiulesaiaxai*.

En vir:ud del expediente seguido en la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas á instancia del In
geniero Jefe cíe primera clase del Cuerpo de Minas, Jefe 
de Administración de tercera, D. Serafín Baroja y Zor- 
noza; y reuniendo las circunstancias que exigen tos 
Leyes de Presupuestos de 1855 y 1893:

Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; _

Vengo en declarar jubilado, por imposibilidad físi
ca, y con el haber que por clasificación le corresponda, 
al referido Ingeniero.

Dado en Palacio a quince de Enero de mil novecien
tos cuatro.

- ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comerqio y ,Obras públicas,
Manuel lllendesaEaziii*.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; 
oído el parecer de la Junta Consultiva Ag-ronómica;

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para la 
ejecución del Real decreto de 10 de Octubre último re- 
organi ando el servicio agronómico.

Dado en Palacio á quince <ie Enero de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
^   ̂ El Ministro- de Agricultura,.
' Industria,. Comercio y Obras públicas,

Manuel Allendesaláxar.
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REGLAMENTO
pára la ejecución del Real decreto de 10 de Octubre 

de 1903, sobre reorganizacion det servicio agronómico.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA-S' REGIONES AGRONÓMICAS

Artículo 1.° Se reforma la actual organización del servicio 
agronómico, dividiendo al efecto la Península é islas adyacen
tes en regiones, cada una de las que comprenderá el servicio 
general y el de enseñanza agrícola que se ha de dispensar en 
las Granjas y demás Establecimientos de experimentación y 
propaganda. Se exceptúan la Escuela general de Agricultura 
ydas Estaciones agronómica y de patología vegetal, que se re
girán por sus Reglamentos especiales.

Art. 2.° Las regiones que se establecen, son las siguientes: 
-1.a Central é de Castilla la iVwow» que comprende las pro

vincias de Madrid, Toledo, Guadalajara y Cuenca.
2.a La Mancha y Extremadura, que comprende las provin

cias de Ciudad Real, Albacete, Oáeeres y Badajoz,
3.a Castilla la Vieja, que compréndelas provincias de Va

lladolid, Burgos, Segovia, Avila y .Soria.
4.a Aragón y Mioja, que comprende las provincias de Zara

goza, Huesca, Teruel y Logroño.
5.a Leonesa, que comprende t e  provincias de Santander, 

León, Falencia, Zamora y Salamanca.
6.a Galicia f  Asturias¡ que comprende las provincias de La 

Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra y Oviedo.
7.a Nammi y Vascongadas, que comprende las provincias 

de Pamplona, Alava, Vizcaya y Guipúzcoa.
8 .a Cataluña, que comprende las provincias de Barcelona, 

Tarragona, Lérida y Gerona.
9.a Levante, que comprende las provincias de Valencia, Ali

cante, Castellón y Murcia.
10.a Andalucía Oriental, que “comprende las provincias de 

Granada, Jaén, Málaga y Almería.
11.a Andalucía Occidental, que comprende las provincias de 

Sevilla, Cádiz, Córdoba y HueJva.
12.a Malmr.es.
13.a Canarias*
Art. 3.n Las capitalidades de las Regiones agronómicas, 

serán: Madrid, Ciudad Mcal, Valladolid, Zaragoza, Santander, 
La; Corma, Pamplona, Barcelona, falencia, Granada, Sevilla, 
Palma de 3,'fallona y Sania Cruz de Tenerife, y en cada una de 
ellas, será obligatoria la residencia del Jefe de Región, que se, 
designe por la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Art. 4.° El número de Ingenieros y Ayudantes que ha de 
haber en cada región se determinará "por. la Dirección gene
ral, pero nunca será menor que el de las provincias que com
prenda y el que exijan las Granjas y Estaciones en la misma 
enclavadas. •

Art. 5.° Al frente de cada una de las regiones habrá un 
Jefe, que tendrá además á su cargo el servicio de la provincia 
ó' el del establecimiento agrícola que en la misma exista, 
mientras los presupuestos generales del Estado no consientan 
el aumento necesario de personal.

Todas estas Jefaturas, á excepción de las correspondientes 
á Baleares y Canarias, serán desempeñadas precisamente por 
los Ingenieros que en el escalafón deí servicio activo del Cuer
po sigan en antigüedad absoluta á los que constituyen la 
Junta Consultiva agronómica, pero podrán ser excluidos aque
llos Ingenieros que, correspondiendo!es estos cargos, presten 
sus servicios en alguna Dependencia de la Administración 
Central ó sean Directores de Granjas-Institutos de Agricul
tura.

Art. 6.° Cada Región se dividirá en tantas Secciones cuan
tas sean las, provincias de que conste, y en cada una de ellas, 
habrá un Ingeniero agrónomo encargado del servicio general, 
independientemente de los necesarios para los esta ole cimien
tos de enseñanzea y experimentación, y todos subordinados al 
Jefe de la Región agronómica.

Art. 7.° La distribución de todo el personal facultativo, 
para cada servicio se hará por la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

CAPITEL O II
DE LOS JEFES u E  .REGIÓN

Arfe. 8.° Las obligaciones de los Jefes de Región, son:
1.a Inspeccionar, previa autorización superior, todos los 

servicios establecidos dentro de su Región, tanto los que se 
refieren á la administración, como á la enseñanza, dando, 
cuenta á la Dirección general y á la Junta Consultiva agronó
mica de las faltas y abusos que en los mismos pudiera obser
var, y adoptando en caso de urgencia las medidas que provi
sionalmente estime oportunas y considere dentro de sus 'fa-\ 
cpltades.

2.a Comunicar lasnrdenes que de la.Superioridad reciba á 
todo el personal afecto á la región, y cursar, después de infor
marlas., las solicitudes y reclamaciones por éste elevadas.

3.a Concentrar, siempre qu-e la índole de los trabajas lo, 
exija, y previa la autorización de ja  Dirección general, el per- 
sonal de la región no afecto á establecimientos docentes, en . 
los puntos en que sea necesario, considerando preferentes á 
todos los demás el servicia de plagas de,l campo.

4.a Llevar un libro re istro de entrada y salida de docu
mentos oficíate y otro e que conste todo el material exis
tente en la región, sitie en que se encuentra y objeto á que 
está destinado.

5.a Informar los documentos del servicio que los Ingenie
ros de Sección le remitan, exceptuando las cuentas, envián
dolos á la Dirección general ó á la Junta consultiva, según los 
asuntos á que se refieran.

6.a Ordenar, cuando se halle autorizado por la Superiori
dad, las salidas que el personal á sus Órdenes debe efectuar - 
para la redacción de la Memoria anual reglamentaría y forma
ción de las Estadísticas de producción, proponiendo previa
mente el plan á que cada año deben sujetarse estas Memorias.

7.a Remitir á la Junta consultiva, antes de terminar el 
mqs, fiq Diciembre de cada añp, una ̂ em qria que comprenda - 
el respmen de los trabajos efectuados en la región de su car
go, á cqyo efecto reclamará mensualmente de los ingenieros. 
de la mipma una relación de los servicios realizados, con las í 
observaciones, que de éstos.sq deduzcan y modificaciones que 
,:e consideren convenientes.

Art. 9A Los Jefes de Región, autorizados previamente por 
el Ministro ó Director general, serán sustituidos, en casos-de 
ausencia ó enfermedad, por el Ingeniero más .antiguo de los 
qué en ella presten sus servicios.

Art. 10. Los mencionados Jefes de Región se comunicarán 
directamente con la Dirección general, Jurda Consultiva, Go
bernadores civiles de las provincias comprendidas en la mis
ma y demás Autoridades provinciales y municipales, así como 
también con todo el personal á sus órdenes.

CAPÍTLO III
DE LOS INGENIEROS DE SECCIÓN

Art. 11. Los Ingenieros de Sección dependientes del Jefe 
de la Región, recibirán de éste las órdenes qué se relacionen 
con los servicios técnico-administrativos, y, á su vez, serán 
Jefes'inmediatos de los Ayudantes y demás personal destinado 
á la provincia.

Art, 12. Además de comunicarse los Ingenieros de Sec
ción directamente con el Jefe de la Región respectiva, podrán 
hacerlo, en los asuntos oficiales de su cargo, con las Autori
dades provinciales y locales y con el personal subalterno á sus 
órdenes, y en casos urgentes y extraordinarios con la Direc
ción general ó el Ministerio, poniéndolo en el acto en conoci
miento del Jefe de la Región.

Art. 13. Son obligaciones de los Ingenieros de Sección 
cumplir las órdenes que se les comuniquen por el Jefe de Ja. 
Región, a fin-de que éste pueda llenar los deberes, que por el ar
tículo 8.° se le imponen, y las que sus superiores, jerárqui
cos les dirijan, en todos los servicios que les están enco
mendados; p “ consiguiente, ejecutarán los trabajos de las 
estadísticas "c la y pecuaria que determinan las dispo
siciones vige te bre el particular, y en los plazos fijados en
las mismas   d ct rán una Memoria anual sobre el tema que
con la aprobación de lá Dirección general les haya sido remi
tida por la Junta consultiva, y reunirán los datos y noticias 
sobre precios medios de los productos agrícolas y situación de 
los mercados que por la Superioridad se les interese.

Art. 14. Son atribuciones de los Ingenieros de Sección: 
Informar todos los expedientes que tengan relación con la 

agricultura, ganadería é industrias' -derivadas, que.se instru
yan y tramiten en su provincia-respectiva.

Art. 15. En tal concepto, les corresponde:
1.° Practicar el deslinde dé las  vías pastoriles, y emitir 

dictamen en todos los expedientes á que den lugar las inci
dencias fie servidumbres-rusticas y pecuarias.

2.° Informar en todos los expedientes de colonización y de 
exenciones temporales de tributos- por mejoras de cultivo y' 
cuantos se relacionan con la Ley de población .rural.

3.° Informar los expedientes de aprovechamiento fie aguas, 
en lo que se refiere á las necesidades y exigencias de los cul
tivos á que se destinan, influencia que pueden determinar so
lare la Agricultura y régimen de las vías fluviales de la pro
vincia. y .

4.11 Informar los expedientes fie saneamientos de terrenos 
y los de toda clase de cultivos que por la Ley tenga zona li
mitada y necesite inspección agronómica.

5.° Intervenir en los expedientes de exposiciones agríco
las y pecuarias, concurso de explotaciones rurales y demás 
análogos.

6.° Informar gratuitamente cuantas consultas en su Sec
ción se les hagan sobre cultivos é industrias derivadas, acu
diendo en caso necesario al Jefe de la Región.

7.° Estudiar y clasificar las diversas alteraciones fito y 
zooparasitarias de las plantas cultivadas, proponiendo pre
ventivamente los remedios más adecuados, hasta dar conoci
miento al Jefe de la Región.

8.° Colaborar en la confección de un Boletín Agrícola quin
cenal, que, comprendiendo todas las Secciones, se publicará 
en la capitalidad de la región.

9.° Remitir á la Granja - Instituto correspondiente las 
muestras de tierras, abonos y productos que se presenten 
cuando con el material de la Sección no exista medio hábil de 
realizar el servicio.

10.° Dirigir los laboratorios agrícolas establecidos y que* 
se establezcan en las provincias.

11.° Regir las Secretarías de los Consejos provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio, la de la Comisión perma
nente de Pósitos y las de las demás Juntas-y Comisiones que: 
les encomienden leyes y disposiciones especiales.

CAPÍTULO IV

DE LOS AYUDANTES DEL SERVICIO AGRONÓMICO

Art. 16. El número de Ayudantes del servicio agronómico 
será igual al de Ingenieros de cada Región, salvo el. caso 
en que po£ la índole del servicio á que estén afectos deba au
mentarse dicho númpro.

Art. 17. Dichos Ayudantes dependerán directa é inme
diatamente de los Ingenieros de Sección ó de aquellos que 
dirijan las Granjas regionales, Estaciones y demás estableci
mientos de enseñanza y experimentación agrícola.

Art. 18. Ejecutarán los trabajos que les sean encomenda
dos por sus Jefes y ejercerán la vigilancia necesaria sobre e l 
personal subalferiip, dando cuenta á .sps superiores, sin pér
dida de momento, de las faltas que observen en los servicios 
que dicho personal está llamado á prestar.

Art. 19. En circunstancias especiales y con autorización¡ 
superior, podrán Jos Ay udantes, del servicio ¡agronómico susti
tuir á los Ingenieros de Sección, desempeñando las comisiones; 
que estos no puedan efectuar; pero en ningún caso ejercerán’ 
funciones de Jefe.

CAPITULO V

DE LAS GRAN JA S, INSTITUTOS BE AGRIGULTURA, ESTACIONES: 
ESPECIALES Y DEMAS ESTABLECIMIENTOS DE EXPERIMENTACIÓN 

Y PROPAGANDA AGRÍCOLA

Art. 20. En cada región agronómica, habrá una Granja- 
Instituto de Agricultura como Centro de enseñanza experi
mental, y los demás establecimientos especiales que existan ó" 
se creen en el mismo, Al frente fie cada uno de éstos.y para.su 
dirección facultativa habrá un Ingeniero agrónomo designado 
por la Superioridad. Cuando los establecimientos existan en 
lá capital de la región, sus directores podrán ser los Jefes de 
la misma, pon arreglo ,á lo q ue determina el art. 5.° de este Re
glamento.

Art. 21. Estos Directores serán siempre los Jefes de -todo el 
personal de sus respectivos establecimientos., sin perjuicio de 
las atribuciones señaladas en este Reglamento ai ¿efe de la 
Región.

Art. 22. En las regi nes en que actualmente existen Gran
jas experimentales, continuarán éstas en. los mismos puntos. 
que se encuentran instaladas, bajo la denominación de Gran
jas-Institutos de Agricultura, sujetándose, no obstante, a las * 
modificaciones que exija la organización que deben tener en 
adelante.

Art. 23.  ̂ Para las demás regiones en que se establecen 
estas Granjas, se abrirá un concurso entré las provincias de la 
región, y será preferida aquella que ofrezca terrenos más ven
tajosamente situados, previos los oportunos reconocimientos, 
y se obligue con las formalidades necesarias á cededlos al Es
ta jo  mientras éste sostenga en ellos un establecimiento de 
enseñanza agrícola.

Art. 24, El Estado, una vez elegidos estos terrenos y for
malizada su cesión, levantará en ellos los edificios neeesarios 
y verificará por su cuenta los gastos de instalación y sosteni-

niento, tanto de personal como de material,, que dichas Gran
as ocasionen.

Art. 25. Lan enseñanzas que han de diarse en las Granjas- 
hstitutos de Agricultura se distribuirán en dos cursos, te- 
liendef como fifi inmediato la instrucción! práctica de propie
tarios y trabajadores agrícolas, y, aunqu&ofeedefciendo todas en 
ju s  fundamentos á  los mismos principios,, se especializarán en 
a parte de aplicación, según las conveniencias del cultivo é 
ndustrias -derivadas del mismo en cada región.

Art. 26. Estas enseñanzas serán todas gratuitas por com
pleto, sujetándose los alumnos al régimen y disciplina que 
3xige el buen orden fie esta clase de establecimientos.

Art. 27. Se darán igualmente en los expresados centros, 
mrsos especiales sobre las industrias agrícolas de la región, 
jue se establecerán por períodos bienales y con duración de 
los á tres meses, de modo que coincidan con las épocas en que 
^  verifiquen los trabajos de las industrias regionales de 
mayor importancia.

Art. 28. Es obligación de estos centros instruir á los obre
ros en el manejo de las máquinas y en cuantas, operaciones 
le cultivos se relacionan con la práctica agrícola, así como 
también se proyectarán reformas de explotación agrícola, pre
sentando modelos de los cultivos más importantes y adecúa
los á cada región.

Art. 29. En los laboratorios de estas Granjas se harán 
cuantos análisis de tierra, abonos y de toda clase de produc
tos agrícolas soliciten los agricultores.

Art. 30. Los alumnos de estas Granjas-Institutos contarán 
cuando menos catorce años de edad. Cuando hubiesen concu
rrido con asiduidad y aprovechamiento á dos cursos sucesi
vos, tendrán derecho á que se les expida certificado de ello, 
cuyo documento no revestirá, en modo alguno, carácter de tí
tulo académico ni profesional, y para expedirlo no se exigirá 
ningún examen, bastando las notas de los Profesores. No obs
tante, serán preferidos para los diversos cargos en que el Mi
nisterio crea poder utilizar sus servicios especiales, como Ca
pataces de Granjas, montes y demás servicios manuales que 
se verifiquen en los Establecimientos agrícolas del¡ Estado.

Art. 31. Los reglamentos por que ha de regirse cada Gran
ja-Instituto dé Agricultura se formarán por sus Directores, y 
serán aprobados por la Dirección general de Agricultura, In 
dustria y Comercio. En ellos se hará constar la duración de 
los cursos y los días en que han de empezar y terminar.

Art. 32. El personal facultativo de las Granjas existentes 
será por ahora igual en número ai que actualmente tienen, y 
para las que se creen en virtud de lo dispuesto se proveerá 
oportunamente por la Dirección general, así como para el au
mento que pueda ser necesario en las que hoy funcionan, 
dentro fie lo que permitan las plantillas del Cuerpo y las de
más atenciones fiel servicio.

Art. 33. Podrán establecerse también Granjas-Institutos 
de Agricultura en cuantas provincias garanticen cumplida
mente, á juicio del Gobierno, el 50 por 100 de los gastos ne
cesarios para su instalación, y la adquisición de locales, terre
nos, máquinas, laboratorios y ganados, obteniendo desde lue
go la concesión de dicho Centro con el personal necesario al 
mismo.

Art. 34. Esta concesión se hará en las condiciones que re-
uiera cada caso particular y dentro de los recursos de que se
isponga en los presupuestos de Agricultura, previos los re 

conocimientos é informes que procedan.
Art. 35. En las Granjas cuya instalación y funcionamiento 

se encuentren regularizados, se dedicará el personal faculta
tivo á propagar por la región cuantas reformas y nuevas prác
ticas convenga introducir, valiéndose de los campos de de
mostración, misiones y conferencias agrícolas. Estos servicios 
serán obligatorios para todos los Ingenieros de la región, y se 
ordenarán por la Superioridad de manera que no produzcan 
incompatibilidad de trabajos ni de funciones.

Art. 36. Las estaciones especiales á que se refiere el a r
tículo 20 de este Reglamento funcionarán bajo sus actuales 
Reglamentos, conservando sus Directores la independencia de 
acción que aquéllos les eonceden, con relación al servicio que 
les está encomendado, pero sin que esto sea obstáculo para 
que cumplimenten las órdenes que.reciban*del Ingeniero Jefe 
de la Región y Director de la Granja-Instituto de la misma.

Art. 37. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan á la ejecución del presente Reglamento.

Madrid, 15. de Enero de 1904.—Aprobado por S. M.=M a-*
NUEL ALLEN DESALA ZAR.

M INISTERIO DE  HACIENDA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en esa Direc
ción general para establecer las reglas que deben obser
varse á fin de que tengan el debido cumplimiento los 
preceptos de la Ley de 24 de Diciembre próximo pasa
do, por la que se prohíbe la importación, fabricación, 
existencia, venta y circulación de la sacarina y produc
tos á ella análogos, á excepción de los destinados á usos 
medicinales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner la adopción de las reglas siguientes:

1.a Quedan habilitadas para la importación de saca
rina y productos análogos destinados á usos ifiedicina- 
les, únicamente las Aduanas de Irún, Port-Bou, Barce
lona, Sevilla, Bilbao y Grao dé Valencia, entendiéndose 
en tal sentido modificado el apéndice 1.° dé las Orde
nanzas de Aduanas.

2.a Las importaciones de dichos productos sólo po
drán verificarse á nombre y por cuenta de Farmacéuti
cos, y para que los despachos puedan realizarse será 
condición precisa que el agente despachante acredite 
ante la Aduana que efi destinatario ejerce con aptitud 
legal la indicada profesión, y presente además autori
zación firmada por éste, que se unirá á la declaración 
de despacho; en la inteligencia de que, sin estos requi
sitos, en manera alguna podrá autorizarse el despacho.

3.a Una vez realizado éste, las Aduanas, para legali-
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zar la circulación de la sacarina y productos análogos 
que se importen, expedirá una guia modelo serie O 
núm. 9. ’

4.a Hasta tanto que el Ministerio de la Gobernación 
no fije la cantidad de sacarina y productos á ella análo- 
g*os (iii6 como máximum debe conceptuarse necesaria 
para el servicio de la farmacia de cada importador, sólo 
podrá admitirse en cada expedición la cantidad de dos 
kilogramos; no debiendo exceder de cuatro las exis
tencias que podrá tener cada farmacia.

5.a Cuando se presenten al adeudo en una Aduana 
expediciones en mayor cantidad de dos kilogramos, el 
exceso se sujetará á lo que establece, respecto á las mer
cancías probibidas-á la importación, el caso 8.° del ar
tículo 306 de las Ordenanzas de Aduanas.

6.a En cuanto á las expediciones de sacarina y pro
ductos analog-os que hubiesen salido del punto de ori
gen con destino á España antes de la fecha del 25 de 
Diciembre ultimo en que fué promulgada la Ley de que 
se trata, los interesados podrán reexportarlas sin el 
pago de ningún derecho; debiendo quedar sometidos, 
en caso contrario, á las prescripciones de esta Real 
orden.

7.a Á los almacenistas de los repetidos productos 
que, con arreglo á las disposiciones hasta ahora vigen
tes, se hallan legalmente establecidos, se les cerrará 
desde luego, á partir de esta fecha, ías cuentas corrientes 
d# existencias que lleva, la Administración; no permi
tiéndose, bajo ningún concepto, que se carguen en 
aquélla ninguna nueva partida.

8.a La data de dichas cuentas quedará abierta, sin 
embargo, durante un plazo máximo de seis meses, para 
anotar en ellas las cantidades que los interesados ven
dan precisamente á farmacéuticos, cuya circunstancia ¡ 
deberá acreditarse en forma fehaciente; y la Adminis
tración comprobará mensualmente las existencias que 
á cada almacenista queden.

9.a No se abrirá á los farmacéuticos una cuenta es
pecial de las cantidades de sacarina y además productos 
análogos que importen; pero con el fin de que las exis
tencias que tengan no puedan exceder del tipo mareado 
en la regla 4.a ó del que se establezca en su día, se lle
vará en este Centro directivo un registro general de las 
importaciones realizas, con cuyo objeto las Aduanas de
berán dar cuenta al mismo de todos los despachos que 
se verifiquen, con remisión de la guía duplicada, para 
que con presencia de tales antecedentes puedan dispo
nerse las comprobaciones que se estimen convenientes 
y adoptar en su vista las medidas que se juzguen nece
sarias.

10.a Tanto las Administraciones de Adunas como las 
de Hacienda, mientras subsista abierta la data de las 
cuentas comentes de los almacenistas, darán también 
parte á ese Centro de las ventas que éstos verifiquen, á 
los efectos verificados en la regla anterior; acompañan
do el duplicado de la guía que se expida, cuando ésta 
sea necesaria para la circulación.

11.a No obstante lo prevenido en las reglas 7.a y 8.a, 
los almacenistas que opten por reexportar las existen
cias de sacarina y productos análogos que tengan en su 
poder podrán verificarlo, autorizándose la operación por 
las Aduanas después de comprobar cuidadosamente la 
cantidad que se trate de exportar, la cual deberá ser 
escoltada por el Resguardo hasta quedar á bordo, ha
ciéndolo así constar en la factura principal al suscribir 
el cumplido el Jefe del servicio de Carabineros, y fir
mando además el recibí del bulto ó bultos el Capitán del 
buque; y

12.a Quedan modificados en el sentido que indican 
las reg'las precedentes los preceptos-contenidos en el vi
gente Reglamento para la administración y cobranza 
del impuesto sobre el azúcar.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 9 de Enero de 1903.
a Tv OSMA
or. Director genera , de Aduanas.

Ilmo Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de la 
Ley de 22 de Febrero del año 1902;

S. M. el Ret (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti
zaciones diarias oficiales de la primera quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo medio dej 
cambio en el indicado período ha sido el de 36,76 por 
100, correspondiendo, ken m consecuencia, una reduc
ción de 27 por Í00 en las liquidaciones de derechos que 
para su pago en oro se efectúen en las Aduanas duran
te la segundá quincena del mes actuaL

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimi mto 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 15 de Enero de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
S. M. el R e y  (Q . D. G.) ha tenido á bien conceder la 

inclusión en las listas de voluntarios liberales vascon
gados publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 17 de 
Marzo de 1896 y sucesivas, á los individuos comprendi
dos en la adjunta relación, que empieza con D. Arca- 
dio Luzuriaga Martínez y termina con D. Ezequiel Aris- 
tondo y Egaña, pertenecientes á las provincias de Álava, 
Guipúzcoa y Yizeaya, los cuales han acreditado en e] 
plazo y forma que determina la Real orden de 16 de Ju
nio de 1902, su derecho á figurar en las referidas listas, 
son el fin que la Ley de 2 de Abril de 1895 determi
na para el goce de la exención del servicio militar 
Dtorgada por el caso 3.°, art. 5.° de la Ley de 21 de 
Julio de 1876, á los naturales de las provincias Yascon- 
gada que defendieron con las armas en la mano los 
derechos del Rey legítimo y de la.Nación.

Lo que de Real orden, y en cumplimiento de la ci
tada de 16 de Junio, se publica en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , para que desde luego pueda ser considerada di
sha lista como apéndice á las anteriores y tenida en 
cuenta por las Comisiones provinciales respectivas a] 
expedir las certificaciones prevenidas. Dios guarde á 
YY. SS. muchos-años. Madrid 15 de Enero de 1904 == 
P. C.,

A b il io  C a id e r ó n

Sres. Gobernadores civiles de tas provincias Vascon
gadas.

ÁLAVA
SAM A N IE G O

Voluntarios de la Libertad*
D, Areadio Luzuriaga Martínez.

Pedro García Vega.
Fructuoso Martínez de Lisarduy.

LAGUARDIA

Voluntarios de la libertad,
D. Nicasio Osorio y Valle.

Clemente Irazu Díaz.
León Olano Moreno.
Blas Barreiro.
Longinos María Fernández Tapia.
Florentino Benito Barcena.
Francisco Casales Gutiérrez.
Pío Fernández Fernández.
Ramón Irazu Zuñeda.
Simón López López.
Julián Pérez de Villaspré.
Casto González y Urquiana.

GUIPÚZCOA
S A N  S E B A S T I Á N

Voluntario de la Libertad.
D. Salvador Amuchastegui Mendicnte,

IRUN

Voluntario de la libertad•
D. Salvador Susperregui Arbide.

VERGÁRÁ

Voluntario de la Libertad.
D. Eugenio Gauchegui Ugarte.

ZARAUZ

Voluntario de la Libertad.
D. José León Miranda. . /

TOLOSA

Voluntarios de la Libertad,
D, José Lasa Eí?> v a r e ta .

Julián ArriUaga y  A r r e c e .
Jorge Alberdi Aguinag'.
Miguel Ignacio Salvarredi.
Ventura Iciar.
José Domingo Iturrioz Triar*?,.
José Ignacio Guibclalóe Arrute.
Martín Altuna Zub 3.>cb .
Juan bautista Gorrocr a ; egni Lasa.
Sant js Egües Muñagorri.
José Asensio Aristimuño Jaca.
José N. Irazusta Castiarena.
Gregorio Gorostidi Amiama.
José Antonio Gorostiaga Muguerza.
Milián Recondo Arregui.
Bautista Fermín Muguerza.
Julián Carrera Albizu.
Serapio Mágica Zufíria.

VI Z C A Y A
ONDÁRROA

Voluntarios de la Libertad.
D. Carlos Ibaseta Badiola.

Ecequiel Aristondo y Egaña.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Para ejecución de lo dispuesto en la vi

gente Ley de Presupuestos, capítulo 7.a, art. 4.a, que 
modifica, respecto a la Escuela|Superior de Comercio de 
esta Corte, lo preceptuado en el art. 7.° del Real decreto 
de 22 de Agosto de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las si
guientes reglas:

1. La plantilla del personal docente de dicho Esta
blecimiento, se compondrá de once Catedráticos, con el. 
sueldo anual de 3.000 pesetas; Tendrán además, por ra
zón de residencia, 1.000 pesetas anuales.

2.a Las Cátedras se denominarán en la forma que 
sigue:

Aritmética,, Algebra y Calculo mercantil.
Geografía económico-industrial universal.
Historia del Comercio y Ampliación de la Geografía.
Economía política y Legislación,mercantil.
Derecho mercantil internacional y Legislación de 

Aduanas.
Teneduría de libros y Contabilidad de Empresas.
Tecnología industrial, ó estudio de las principales in

dustrias nacionales.
Reconocimiento de productos comerciales y Prácticas 

de Laboratorio.
Lengua Francesa.
Lengua Inglesa.

• Lengua Alemana.
3.a La nueva Cátedra que resulta, de Geografía eco

nómico-industrial universal, pasará á desempeñarla el 
Catedrático numerario de Tecnología industrial, á quien 
corresponde por derecho adquirido, toda vez que la ob
tuvo por oposición á su ingreso en el Profesorado.

4.a El Catedrático de Historia del Comercio será con
firmado en el desempeño de su cargo, con la denomi
nación que se le señala.

5.a La Cátedra de Tecnología industrial, que ha de 
quedar vacante, se anunciará para su provisión en la 
forma reglamentaria.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde áY. I. mu
chos años. Madrid 1.° de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. De conformidad con lo dispuesto en la re
gla cuarta de la Real orden de esta fecha, dictada en 
cumplimiento de un precepto legislativo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha teñido á bien confirmar 
en el cargo de Catedrático numerario de Historia del 
©omeroio y Ampliación de la. Geografía de la Escuela 
Superior de Comercio de esta Corte, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, á D. Felipe Pérez del Toro, que des
empeña en el mismo Establecimiento dicha Cátedra con 
la denominación de «Geografía económico-industrial é 
Historia del Comercio.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años., Madrid 1.a de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la 
regla 3.a de la Real orden de esta fecha, dictada en 
cumplimiento de un precepto legislativo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
Catedrático numerario de Geografía económico-indus
trial universal de la Escuela Superior de Comercio de 
esta Corte, con el sueldo anual de 4.500 pesetas, á don 
Ricardc Bartolomé y Mas, que desempeña en el mismo 
Estabiecimiento la Cátedra de Tecnología industrial.

De Real ornen lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En consonancia con lo prevenido en el 
apartado 2.° de la Real orden de 29 de Enero de 1903, y 
á fin de evitar que en lo sucesivo los servicios de susti
tución en Cátedras de los Profesores auxiliares de estu
dios de Comercio se engloben en las hojas correspon
dientes, en términos de que no aparezcan con la debida 
claridad para conocer con exactitud los prestados en



192 16 Enero 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 16
cada asigiiaturá, según detei'ínina el árt. 4.° del Réal 
decreto de 1.° de Diciembre de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1.° El tiempo de explicación se consignará en las 
hojas de servicios, especificando por asignaturas, den
tro de cada curso, la fecha en que el Profesor auxiliar 
se encargó de la Cátedra y el día en que cesó, así como 
también la causa que motivó la .falta del Catedrático nu
merario.

2.° Al final de las hojas se hará.' un resumen por 
asignaturas del tiempo total de explicación que -resulte 
en cada una.

3.° Siempre-que un Profesor auxiliar ó un ayudante 
se encargue de Cátedra, recibirá del Director del Esta
blecimiento el correspondiente oficio ordenándolo así, 
y  consignando en el mismo la causa que lo motiva.

De igual manera se procederá al cesar en el. desem
peño de la clase.

4.° ‘ En la Secretaría del Establecimiento presentarán 
los interesados los justificantes de los servicios que ale
guen, no pudiendo en modo alguno computarse los que 
carezcan del oportuno documento que los compruebe.

5.a Los Directores y Secretarios de los Estableci
mientos observarán con todo rigor el precepto anterior 
y  serán responsables de las faltas que se noten en los • 
datos de cuya exactitud certifiquen.

6.° Para cada concurso se formulará siempre ins
tancia separada con la correspondiente hoja de ser
vicios. . .

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efect jS. Dios guarde á T. I. muchos años. Ma- - 
drid 5 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL .. •

Sr. Subsecretario de este" Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 1.° y 4.° del Real decreto de 1.° de Diciembre 
último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de concurso de traslación, al Profesor Auxi- 
liar dé la Escuela de Comercio de Málaga D. Luis Gra- 
cián y  Torres, Catedrático numerario de Economía po
lítica y Legislación mercantil de la Escuela Superior de 
Comercio de Corana, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y  demás ventajas que le correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I, muchos años. Ma
drid 8 de Bnero de 1904.

DOMEN ( ÜEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio

Méritos y servicios de D. Luis Gradan 'Torres.
En 10 dé Marzo de 1887 se le nombró, por la Dirección ge

neral de Instrucción públilra, Auxiliar accidental del Instituto 
de Málaga.

En 18 de Agosto del mismo año obtuvo ,el nombramiento 
de Ayudante interino de la Escuela de Comercio de Málagá.

Por Real orden de 14 de Lebrero de 1895, se le nombró Ayu
dante numerario, por concurso, de dicha Escuela Superior.

Reúne más de dieciséis años de servicios, y ocupa en'el es
calafón de su clase el núm. 8.

Tiene aprobadas oposiciones á la Cátedra de Economía Po
lítica, y cuenta más de siete años de explicación en dicha 
asignatura.

Ha estado encargado de la clase dé Legislación mercantil 
y de otras varias de la carrera.

Está en posesión de los títulos de Profesor mercantil y de 
Doctor en Filosofía y Letras y en Derecho..

Ha publicado el programa de la asignatura dé Econ mía 
política y otros varios trabajos, y tiene prestados diferentes 
servicios en la enseñanza.

Ejerce la abogacía en Málaga y há desempeuldo Cargos re
lacionados con su profesión.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por la Direc 
ción general de la Deuda y Clases pasivas, en viitud de 
lo preceptuado en las Leyes de Presupuestos de 1835 y 
de 1892;

S. M. el Rey (Q. D. G.j ha resuelto jubilar, por im
posibilidad física, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Cándido Emperador y Félez, del car
go de Catedrático numerario de la Facultad de Derecho 
que en la actualidad desempeña en la Universidad de 
Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conécimiéñto 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr..* Vistos los informes favorables emitidos por 
la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos 
j  por la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas

acerca de la obra titulada Estudios sobre la Historia del 
.HerecJio español, por D. Eduardo de Hiño josa;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, con arreglo al Rea!decreto de 1.* de Junio de 1900, 
se adquieran ciento cincuenta, ejemplares de la referida 
obra,'al precio de cinco pesetas cada uno, con cargo al 
capítulo XYI, artículo único, concepto 37 del Presu
puesto vigente.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su .conoci
miento y demás, efectos.' Dios guarde á V. I. muclios 
años. Madrid 14 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ' PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

INFORME QUE SE CITA

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.—Excelen
tísimo Sr.: La obra del Sr. D. Eduardo de Hiño josa, titulada 
Estudio sobre la Historia del Derecho espafiol, remitida, por 
V. E. áinforme de esta Academia, á los efectos, del. Real..de
creto de 1.° de Junio de 1900, comprende cinco interesantes 
estudios sobreños siguientes temas: «Origen del régimen mu
nicipal en León y Castilla»; «El Derecho en el Poema del Cid»; 
«La pagaría de remensa en Cataluña»; «La privación de sepul
tura de los deudores* y «Francisco de Vitoria "y sus escritos 
jurídicos». El justo y merecido renombre que goza el autor de 
este libro en la república de las letras, vienen á confirmarlo y 
realzarlo estos estudios, históricos los cuatro primeros y filo- 
sófico-hisfóricQ el último. Teniendo por objeto los,priméros el 
esclarecimiento de hechos é instituciones de la historia del 
Derecho patrio y de su organización social, poco estudiados 
algunos hasta ahora, y apenas otros, y en cuya investigación 
muestra el autor todas las condiciones exigióles á un histo
riador científico. En efecto; no se contenta con exponer la 
pura exterioridad de los hechos, sino que penetra en el fondo 
de los mismos, expone sus relaciones con otros, investiga sus 
causas y pone de manifiesto el estado social de que son expre
sión. Y si á esto se añade la novedad total respecto de unos y 
parcial respecto de otros, resulta que constituyen una contri
bución importante al estudio de nuestra Historia, tan necesi
tada de trabajos de esas condiciones; por lo cual, esta Acade
mia no vacila ni por un momento en informar favorablemente 
esta obra, por considerarla de indudable originalidad y de mé
rito relevante, y, por tanto, comprendida en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1895, 23 de Junio de 1899 y 1.° del 
mismo mes de 1900. Y, aunque de otro carácter, el estudio 
sobre Francisco de Vitoria y sus escritos jurídicos, no lo es
tima esta Academia de menos valor que los anteriores; pues 
si bien ha sido objeto el asunto de numerosos trabajos ante
riores en éste se revelan también la especial competencia y 
extensa cultura del autor.

Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo la honra de co
municar á Y. E., para ia resolución que estime más acertada; 
devolviéndole adjunta la instancia del interesado.

Dícs guarde á V. E. muchos anos. Madrid 2 de Diciembre 
de'1903.=El Académico Secretario, Eduardo Sanz y Escartín. 
Exorno. Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN IST E R IO  DE E STA D O

Academia Española _ de Bellas Artes 
en Roma.

Tribunal de Pintura.
Los aspirantes á las dos plazas de pensionados, por la Pin

tura de Historia, vacantes en la Academia Española de Bellaé 
Arfes en Roma, cuya convocatoria se publicó en la G1c e t a  dé 
22 de Octubre último, se presentarán en la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando' (Alcalá, 11) el día 27 del co  ̂
mente, á las seis y media de la tarde. ,

Madrid 14 de Enero de 1904.=E1 Presidente del Tribunal, 
L Martínez Cubells.

Tribunal de Escultura y Grabado en hueco.
Los aspirantes á las dos plazas de pensionados por la Es

cultura y á la de Grabado en hueco, vacantes en la Academia 
Española de Bellas Artes en Roma, cuya convocatoria se pu
blicó en la G a c e t a  de 22 de Octubre último, se presentarán 
en la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando (AlcaJ 
lá 11), el día 30 del corriente mes, á'Ia cinco de la tarde.

Madrid 14 de Enero de 1904.=E1 Presidente del Tribunal, 
José Esteban Lozano.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

SENO MEJICANO 
Méjico.

Inauguración del faro de Cayo Arenas.
Aviso á los marinos. México. 16 Octubre, 1903.

Núm. 862, 1903.—Este faro se encendió el día 22 de Sep
tiembre de 1903.

El aparato de iluminación es de 6.° orden y funciona por 
incandescencia del vapor de petróleo.

Distintivo, dos destellos rojos, periódicamente.
Alcance geográfico, 9,9 millas.
Altura del plano focal sobre la plamar, 22 metros.
La torre es circular de hierro con contrafuertes, está pin

tada de blanco; la casa está pintada de rojo y se halla al pie 
de la torre por su lado N.

Situación aproximada: 22° T  10" N. y 85° 12' W.

Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 42.
Carta núm. 184 de la Sección IX.

” OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia.

Faro de Pilier.—Luz principal.—Extinción de las dos 
luces provisionales.

Direction des Phares et Balises. 23 Noviembre, 1903.
Núm. 863, 1903.—El día 6 de Diciembre de 1903 ha de

bido ser puesta en servicio en el faro de Pilier la nueva luz 
principal de tres destellos blancos cada 20 segundos, cuya 
instalación se anunció en el aviso núm. 394 del grupo 98 
de 1903.

Esta luz tendrá el período siguiente:
Destello, 0,38 segundos; eclipse, 3,77 segundos; destello, 

0,38 segundos; eclipse, 3,77 segundos; destello, 0,38 segun
dos; eclipse, 11,32 segundos; total 20 segundos.

La luz será emitida por un aparato lenticular con quema
dor incandescente por el vapor de petróleo bajo presión. Su 
potencia luminesa será de 20.000 bees Cárcels. Su alcance 
medio de 26 millas. La altura del foco luminoso continuará 
siendo la misma que anteriormente.

En la fecha dicha se apagarán las luces provisionales de 
tres destellos blancos y fija blanca que se anunciaron en el 
aviso núm. 725 del grupo 161 de 1903.

La luz auxiliar fija roja del avisó núm. 726-3° grupo 161 
de 1903, continuará por lo contrario luciendo en las condicio
nes que dice el citado aviso.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 54.

CANAL DE LA MANCHA 
Inglaterra.

Falmouth.—Punta de Saint Anthony.
Aumento de amplitud del sector de la luz auxiliar.

Notice to Mariners núm. 42. Tnnity House, Londres 1903.
Nírn. 864, 1903.—La amplitud d'él sector de visibilidad 

de la luz auxiliar fija blanca de la punta de Saint Anthony se 
ha aumentado en cuatro grados; está luz se ve actualmente 
entre sus direcciones S. 14° E. al S. 5° W. (19°).

Esta luz, cuya potencia luminosa es actualmente dé 1.600 
bees Cárcels, es visible próximamente á 10 millas de distan
cia en tiempo claro; luce á siete metros sobre el nivel de la 
pleamar ordinaria, no en la torre como primitivamente, sino 
en una caseta pintada de blanco, situada á seis metros próxi
mamente al SE.

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 6.
M A R  B A L T I C O  

Alemania.
Lago de Stettin,—Adición de un sector á la luz 

de la Konigs-Bake.
Nachrichten fu r Seefahrer núm. 45/2.365. Berlín,1903.

865,193.—A la luz de Konigs-Bake que se enciende en la' 
orilla E. de la entrada del N. de Kofiigsfahrt, se le ha aumen
tado un sector verde con ocultaciones, de tal modó, que ac
tualmente se ve:

Blanca con ocultaciones en el canal de Kónigsfahrt.
Roja con ocultaciones ál E. dél canal.
Verde con ocultaciones al W. del canal.

Cuaderno de Faros núm.3-2.°, pág. 30.
El Director, Fernando Barreto.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comisión liquidadora del primer batallón del regimiento Infantería de Córdoba,
número lO .

R e l a c i ó n  nominal de los individuos fallecidos en Cuba, que pertenecieron á este batallón, y, hallándose ajustados, no hdn reelámado
sus alcances los herederos, debiendo solicitadlos del Jefe de esta Comisión.

CLASES i n o m b r e s  y  a p e l l id o s

a l c a n c e s N ATU R ALEZA

’ Pts. Cts. Pueblo. Provincia.

Soldado.................. .. Antonio Gallardo Román.................. Se ignora.» Juan Mí ralles, Moreno...................... q o  rjr\
Se.ignora. . . .
Tfiarn

Florentino Merino Cayuela. . . . ___ «JO, #U 
88,10 

155,50

0 B . ° = E 1  Teni

mem . . .  . ..
T rl fs m

Idem.
Idem.
Idem.

imer Jefe, Ruiz. 
J G— 847

Juan de la O. Expósito....................... xUCILL...........
T n  o t v i

Granada 20 de Octuibre de 1903.=E1 Comandante mayor, Francisco Ruiz.=V.

XLLt/JLIi...............

ente Coronel, pr
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Lî
o 

ó 
TT

oA
m'

iL 
n 

ol 
a 

. . 
....

...
...

...
...

...
..

m 
A

vn
__

\T 
ol

nn
ni

o 
__

M
ni

ro
n+

o 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

,.
,«

..
T 

n m
__

Tfl
arv

A 
__

Oo
vn

r\
m

>i
>A

lilü
o 

...
...

...
...

...
. 

..
..

..
.

nm
-n

 
__̂

Trí
am

 
__

TT
-í-í

o] 
ó 

lo 
oc

fo
ni

ni
l 

fát̂
rP

íl 
...

...
...

...
...

...
...

...
lU

CI
Ai

#-• 
IU

.G
JU

#-
--

 
U 

llA
Oi 

U 
XU 

VV
Jtti

UA
VJ

-f 
av

a 
i w

wi 
••

••
**

••
TJ 

ntn
 

T/
lo

m
__

Oo
 n 

rl o
l n

f 
A 

o 
T?n

 a
nf

oW
nt

l 
PQ 

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
. . 

..
..

__
V

ol
lo

^n
lir

l 
__

n'
nr

ia
líi

 
ríe 

Ti
nP

i»n
 

..
..

..
..

..
..

 
..

..
..

..
..

TAI
 a

vr»
 

__
T rl

 u-
m 

——
Vi

ln
r-í

o 
^o

l 
TU

oo
íir

 
o 

r̂
OO

*P
P.P

fl 
df

tl 
M

o
n

te
...

...
...

...
..

TrÍ
A-m

 
—

-V
i-?

:p
ííx

t5
».—

So
n

d
io

n 
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
.

J.V
.IW

***
, 

■ 
■ 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

- T
ilm

n 
7

.a
m

-f
\v

í»
. 

Pa
To

rn
ol

o 
«á 

TÍ’
íír

na
Tr

iP
 

'
AU

Ui
il*

 
i 

VA 
OI 

UU
4U

( 
«U 

J. U
IAA

AW
ÍAJL

* V 
* * 

* * 
* * 

* 1 
1 * 

* ’ 
’ ' 

* ‘ 
r T 

T T 
* ' 

' 1 
T ‘ 

1
Tlü

m 
7

q
i»q

 
m

at
oo

io
rí 

íár
rA

Q 
do 

H
al

at
av

/n
d

i, VI 
1 / t

il.
 

iUU
i C

lg 
V/i

O 
• 

JU
kJV

ttV
/iU

ll 
AU

AA
 v

wi 
U.V 

V
Tíí

-oi
-n 

Trl
íim

 
7n

 o
ví

) 
...

...
...

..
.

.
.

'.
...

...
...

...
...

...
.

Tn̂
m 

Irl
fim

 
Pz

\v
;nA

l 
da

 
Ar

î
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y  de la propiedad y  del Notariado*

Lista de Aspirantes al Registro de la propiedad de Aranda 
de Duero:

D. Ricardo Vázquez Rey.
Basilio López Sánchez.
Francisco Redondo Balboa.
Lorenzo Marco Pérez.
Atañasio Díaz Bernardo.
Girino Llera Téllez.
Carlos F. López de Haro.
Clemente Álama Lis.
Enrique de Miguel Sánchez.
José Estéyez Carrera.
Cándido Jesús Hevia.

Madrid 14de Enero de 1904.r=El Director genera], Grego
rio Bernabé Pedrazuela.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas*

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  del 7 del corriente, se ha cele
brado en este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, con objeto de convertir su importe en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para 
que sirva de tipo en la subasta: 77,05 por 10(|.

Proposición presentada.

NOMINAL C A M B I O
INTERESADO — —

Pesetas. Pesetas.

D. Alfredo Guerra Arderíus . . . .  237.500 77,15 0/0

Hecha la calificación de la proposición presentada, ha sido 
desechada la que queda reseñada, por exceder el cambio ofre
cido al precio fijado por el Excino. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de 
los interesados.

Madrid 15 de Enero de 1904.—El Director general, Cenón del 
Ád%SQjl.

Administración 
de la Fábrica de la Moneda y Timbre#

ANUNCIO

El día 28 de Enero, á las once de la mañana, se verificará 
en mi despacho de esta Fábrica, subasta pública para contra
tar el suministro de carbón de hulla que se considera necesa
rio en la misma durante los años de 1904,1905 y 1906.

Lo que se anuncia para que las persones que deseen tomar 
parte en la licitación puedan examinar el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el Negociado correspondiente 
de este Establecimiento, donde también se les facilitarán 
cuantos datos y noticias puedan interesarles, todos los días 
laborables en las horas hábiles de oficina.

Las proposiciones habrán de ajustarse al modelo que á 
continuación se inserta

Madrid 14 de Enero de 1904. =  El Administrador, Manuel 
Díaz Gómez. _  —S

Modelo de proposición.

'■ D. vecino de  ___ _ que vive calle d e    nú
mero ....... .. cuarto . . . . .  , que reúne cuantas circunstancias
exige la Ley para contratar con el Estado, enterado del anun
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   fech a  .
ó en el Boletín oficia l de esta provincia núm   fecha ......
y de cuantos requisitos se previenen en el pliego de condicio
nes aprobado, que obra en la Fábrica Nacional de la Moneday 
Timbre, para adquirir en subasta pública dos millones de k i
logramos de carbón de hulla con destino á dicha Fábrica, y el 
número que sobre éstos pueda pedirse hasta un veinticinco 
por ciento más, se compromete á entregar en la misma cada 
kilogramo de hulla de las circunstancias que se expresan en 
el: referido pliego, el cual acepta en todas sus partes sin alte
ración ulterior, por el precio d e  milésimas de peseta (en
letra).

(Fecha y firma del in tasad o .)

E lsdía 19 de Febrero próximo,,á las ónce¡de la mañanarse 
vérifióará, en mi despacho de esta Fábrica, subasta públiGa 
para contratar el suministro de dos prensas hidráulicas con 
destino á los departamentos de Imprenta y Librería de la 
misma.

Lo que seJmuncia para que las personas que deseen tomar 
parte en la licitación, puedan examinar el pliego de condi
ciones en el Negociado correspondiente de este Estableci
miento, donde también se les facilitarán cuantos datos y noti
cias puedan interesarles, todos los días laborables, en las 
horas de oficina, hasta el. anterior al señalado para la cele
bración de la subasta.

Madrid 13 de Enero de 1904.=E1 Administrador, Manuel 
Díaz Gómez. B—40

Modelo de. proposición.

Don . . . . .  ,/vecino d e    que vive calle d e  h ú 
mero ....... .. que reúne cuantas circunstancias exige la Ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. . . . . .  , fe ch a    ó en el Bo
letín oficial de esta, provincia n ú m . . fecha y de
cuantos requisitos.Se previenen en el pliego de condiciones 
aprobado para adquirir, con arreglo al mismo, en subasta pu
blica, dos prensas hidráulicas para los departamentos de Im 
prenta y Librería de la Fábrica Nacional de la Moneda y lim - 
bre, se compromete á entregar en dicho Establecimiento las 
referidas dos prensas con sujeción en un todo al mencionado 
pliego de condiciones/el cual acepta sin reserva alguna y sin
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alteración ulterior, por el precio d e  pesetas . . . v. cénti
mos (en letra) dichas dos prensas.

(Fecha y firma del interesado.)

KÍdía 27 de Enero, á las once de la mañanarse verificará’, 
en mi despacho de esta Fábrica, subasta públicá paira eóíitfa- 
tár el suministro dé aceite de oliva qué se considera necesario 
en la misma durante los años de 1904, 1905 y 1906.

Lo que se anuncia para que las personas que deseen tomar 
parte en la licitación, puédan examinar él pliego de condicio
nes, que estará de manifiesto en el Negociado correspondiente 
de este Establecimiento, donde también se les facilitarán 
cuantos datos y noticias puedan, interesarles, todos los días 
laborables, en las horas de oficina.

Las proposiciones habrán de ajustarse al modelo que á 
continuación se inserta.

Madrid 13 de Enero de 1904. El Administrador, Manuel 
Díaz Gómez. ’ * S—-41

Modelo de 'proposición. ., , c .■■■
D o n    vecino de . . . . . .  que vivé calle de .   nu-

méro . . . . .  , cuarto . . . . .  , que retine-cuantas circunstancias 
exige la Ley para contratar con el Estado, enterado del anun
cio inserto en íá G a c e t a  d e  M a d r i d , ñúm. ..... , fecha  ,
ó en el Boletín oficial de esta provincia, núm. ..... , fééha ..... , 
y de cuantos requisitos sé previenen en el pliego dé condicio
nes aprobado que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, para adquirir en subasta pública veinte mil litros de 
aceite de oliva con destiño á dicha Fábrica y el número que 
sobre éstos pueda pedirse hasta un cincuenta por ciento más; 
se compromete á entregar en la misma cada litro de aceite de 
oliva de las circunstancias que se expresan en el referido 
pliego, el cual acepta en todas sus partes sin alteración ulte
rior, por el precio d e  pesetas céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Segundo llamamiento á los que se crean con derecho á re

clamar contra la fianza de la Compañía de Seguros contra ac
cidentes del trabajo «La Polar»:

Cumpliendo lo dispuesto en la Real orden de 14 de Diciem
bre último, publicada en la G a c e t a  del 18, se hace saber al ' 
público, por segunda vez, que la Sociedad de. Seguros «La 
Polar» ha cesado de operar en el ramo de seguros contra acci
dentes del trabajo, y solicita que se le devuelva lá fianza que 
tiene á disposición de este Ministerio para garantir esa clase 
de operaciones; y que las personas que se crean con derecho 
á reclamar contra esa Compañía por incumplimiento de los 
contratos de seguros sobre accidentes del trabajo, deberán ha
cerlo en el plazo de treinta días, á contar desde la inserción . 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  en instancia diri
gida al Sr. Ministro, Jefe de este Departamento.

Madrid 18 de Enero de 1904.=E1 Subsecretario, Conde del 
Moral de Calatrava.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Biblioteca Nacional.
ANUNCIO

Confórme á lo dispuesto en el Reglamento para el régimen 
y servicio de las Bibliotecas públicas del Estado, aprobado 
por Real decreto de 18 de Octubre de 1901, la Biblioteca Na
cional adjudicará en el año corriente dos premios, bajo las 
condiciones y en la forma siguiente:

Uno de 2.000 pesetas al autor español ó hispanoamericano 
de la colección mejor y más numerosa de artículos bibliográfi- 
co-biográficos relativos á escritores españoles ó hispano
americanos. Estos artículos deberán ser originales ó contener 
datos nuevos é importantes respecto á los autores ya conoci
dos que figuran en nuestras biografías, y en uno y otro caso 
se indicarán las fuentes de donde se hayan sacado las noticias 
á que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas al autor español ó hispanoamerica
no que presente en mayor número y con superior desempeño 
monografías de literatura española ó hispanoamericana, ó sea 
colecciones de artículos bibliográficos de un género, Como un 
catálogo de obras sin nombre de autor, otro de los que han 
escrito sobre un ramo ó punto de Historia, sobre una ciencia, 
sobre artes y oficios, usos y costumbres y cualquier trabajo de 
especie análogo; entendiéndose que estas obras han de ser asi
mismo originales ó contener gran número de noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien las 
publicará á medida que las cantidades presupuestas para este 
objeto lo consientan. El autor tendrá derecho á recibir 300 
ejemplares de su obra.

LoS trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario.y con lenguaje cas
tizo y propio, y se han de entregar completos, manuscritos y 
encuadernados. Los que no reúnan estas condiciones deberán 
ser desde luego rechazados por la Secretaría de la Biblioteca.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden con
servar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que distiiñ- 
ga su escrito de los demás que se presenten al concursó.

No podrán optar á los primeros las personas que por. razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca téñgán que fórmar 
parte del Tribunal de censuras.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el último 
día de Marzo del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes de las cuatro de la tarde del 
referido día, con sobre dirigido ai Secretario dé lá misma, de] 
cual o de la^persona al efecto encargada recogerán los intere
sados el recibo correspondiente. ' ‘

Los nombres de los autores premiados se publicarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y al frente de las respectivas Mémdrias 
cuando se impriman.

Cuando no se adjudiquen los premios pórqüedas obras pre
sentadas no lo merezcan, se anunciará también en el peripdi- 
0o oficial, para que sus autores sepan que puedén recogerlas. 
No podrán optar á premio, por importantes que sean, los tra
bajos que pueden considerarse como nuevos complementó^ 

■vft© otros ya premiados por la Biblioteca; pero el Díreétórdé h 
misma podrá^adquirirlos, previo el aprecio dé su’ valor por \i 
Junta de gobierno, para comprenderlos y utilizarlos en la pu- 
sione n resPec^ vas °bras premiadas ó efi sus reimpre-

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser reti

rados antes de qué recaiga la aprobación de la Superioridad 
sobre los acuerdos del Jurado.

Madrid 11 de Enero de'1904.=De orden del limo. Sr. D i
rector, el Secretario, Ricardo de Hinojosa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA,  COMERCIO
Y OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Diciem

bre de 1903, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto dé-8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 5 del próximo mes de Marzo, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las" obras de dragado de 
la dársena del puerto de Sáñtóña, provincia de Santander, 
cuyo presupuestó de contrata es de 302.098,99 pese tas..

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
dél público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábile^de oficina, desde el día de la 
techa hasta las diecisiete del día 29 de Febrero próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de lâ  Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al, adjunto 
modelo; y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 15.105 
pesetas en metálico ó en efectos déla Deuda pública al tipo que 
les está asignado j)o t  las respectivas disposiciones vigentes-; 
debiendo acompañarse á cada, pliego el documento, que acre
dite haber réalizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más preposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Enero de 1904. ==E1 Director general, Luis 
Espada. ■ ,

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de . . . . . ,  según cédula personalnúm.. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Enero último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en.pública subasta de las obras de dragado de la dár
sena del puerto de Santoña, prbviñcia de Santander, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por'la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa v llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

. • (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Sep
tiembre de 1903, y cumplidos todos los requisitos prevenidos, 
esta Dirección general ha señalado el día 5 del próximo mes 
de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del edificio de la Aduana comprendidas en el pro
yecto de distribución de la zona;de servicio del muelle de Pes
cadores, servició dependiente de lá Junta de obras del puerto 
de Barcelona, provincia dé ídem, cuyo presupuesto de contra
ta es de 23.020,17 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la- 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de'Rarcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diecisiete del día 29 de Febrero próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán eñ pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 1.151 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deudapública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En. el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un "sorteo entre las mismas.-

Madrid 13 de Enero dé 1904.=E1 Director general, Luis 
Espada.

Modelo, de proposición.

D. N. N., vecino de . . . .  ., según cédula personal núm v . ; , 
enterado del anuncio públicádo con fecha 13 de Enero últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obrasMél edificio de la 
Aduana comprendidas en el proyecto de distribución de la 
zona de servicio del muelle de Pescadores, servicio depen
diente de la Junta de obras del puerto de -Barcelona, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . . . . .  .. ‘

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y. llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada .toda propuesta en quemo se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

• (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Maye 
del901, y cumplidos todós los requisitos que previene el Rea 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general há se

ñalado el día 5 del.próximo mes dé Marzo, á las trece, para la 
. adjudicación en públicasubastaMe las obras de reparación del 
dique de abrigó ó martillo del muelle dé Cnrruxeiras en el 
puerto.- del Ferrol,, provincia de La Coruñá, cuyo presupuesto 
dé contrata es de 43.898,40.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de La Coruña:

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diecisiete del día 29 de Febrero próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horás.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,..en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta, será de 2.195 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
díte haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de qué resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá, en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Enero de 1904. =  El Director general, Luis 
Espada.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de .. . . ,  según cédula personal nú
mero . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fécha  de
.. . . . .  último y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de repa
ración del dique de abrigo ó martillo del muelle de Curruxei- 
ras en el puerto del Ferrol, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda, propuesta;en que no sé exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella eñ que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Agosto 
último, y cumplidos todos, los requisitos prevenidos, esta Di
rección general há señalado el día 5 del próximo mes de Marzo, 
á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
determinadas en el proyecto de puertas metálicas para los tin
glados del muelle .de la Barceloneta, aprobado por Real orden 
de 19 de Mayo anterior, servicio dependiente de la Junta de 
obras del puerto de Barcelona, provincia de ídem, cuyo pre
supuesto de contrataos de 123.005,11 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos^ prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio, de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose. de manifiesto, para conocimiento 
del público, él presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia dé Bárc doña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diecisiete del' día 29 de Febrero pró
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposicionés se presentarán en pliegos cerrados, en 
, papel sellado de la clase undécima, arreglánd ose al adjunto 

modeló,y la cantidad que há de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eñ la subasta será de 6.000 pesetas 
en metálico ó eñ efectos de la Deuda pública al Upo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse, á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que préviene la referida 
Instrucción.
• En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se procederá en el acto á un sorteo entré las mismas.
Madrid 13 de Enero dé 1904. =  El Director geñeral, Luis 

Espada. .
Modelo de proposición.

D, N. N., vécíño de ...... según cédula personal núm. ......
enterado del ahuñeio publicado con fecha 13 de Enero último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las ¡obras cletermíiüadas en el 
proyecto de puertas metálicas para los tinglados del muelle 
de la Barceloneta, aprobado por Real orden .de 19 de Mayo 
de 1903, servicio dependiente de la Junta de obras del puerto 
de Barcelona, provincia de ídem, se compromete á tomar á su 
cargo la-ejecución de las mismas, coñ estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda .propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad,1 en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeñte á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento del valle de Aráquil 
(Navarra).

Conforme al núm. 5.° del art. 40 de la Ley de Recluta
miento y Reemplazo dél ejército, han sido incluidos en el alis
tamiento de mozos de este valle, Juan Artieda y Gorostiaga, 
hijo de Esteban y Josefa, y Martín Crespo y Cristobalona, hijo 
de Martín y María; .y como se ignora su paradero, asi como el 
de sus padres, puesto que todos se marcharon á la República 
Argentina, se les cita á medio,del presente para que concu
rran á los actos dé la rectificación del alistamiento, sorteo y 
clasificación y declaración de soldados, que tendrán lugar res
pectivamente los domingos 31 del actual, 14 de Febrero y «
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de Marzo próximos viniente^; pues de no comparecer serán 
declarados prófugos, precia formación de los oportilnos expe
dientes.

Aráquil (valle) 12 de Enero de 1904. == El Alcalde Presi
dente, Bautista A. M—28 ;

Ayuntamiento de Ayamonte
13. José Pérez Barroso, Alcalde accidental del Iltre. Ayun

tamiento d$ esta ciudad.
Hago saber: Que en el alistamiento fondado para llevar a 

efecto el reemplazo actual, se hallan comprendidos, conforme 
al caso 5.°, art. 40 de la Ley de Reclutamiento, los individuos 
que se expresan á continuación, nacidos en esta ciudad el año 
1884; Jé ignorándose el actual paradero de los ínismos, así 
como de sus padres y familias, se les cita por medio de la pre
sente para que comparezcan en la Sala de sesiones de este 
Ayuntamiento., los días 31 del corriente y 13 de Febrero pró
ximo, en que tendrá lugar la rectificación y cierre de dicho 
¡alistamiento; apercibidos que de no comparecer sin alegar 
Justa causa les parará ei perjuicio que haya lugar.

Ayamonte 11 de Enero de 1904,=José Pérez.
M—29 •

Mozos que te citan.

Antonio Infante Rivero, hijo de Francisco y María, nacido 
en ésta ei 17 de Mayo de 1884.

Manuel Muñoz Alvarez, de Felipe y María, nacido en ésta 
el 20 de Julio de 1884.

Luis de Gracia Giráldez, de Jkan y Amalia, nacido en ésta 
el 9 de Diciembre de 1884.

 Ayuntamiento de Cuéllar
D. Francisco Ramos Melero, Alcalde accidental de esta 

villa de Cuéllar.
Hago'saber: Que en el alistamiento formado en esta villa 

para el reclutamiento del actual año, han sido incluidos, á te
nor del caso 5.° del art. 40 de la Ley de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, los mozos que á continuación se expre
san, cuyo paradero y de sus padres se ignora, por lo que no 
siendo posible citarlos personalmente, se los cita por medio 
del presente á fin de que ei día 31 del actual, alas once, com
parezcan ante este Ayuntamiento al acto de la rectificación 
del alistamiento que tendrá lugar en el Salón de actos públi
cos de la Casa Consistorial, y á las demás operaciones subsi
guientes; bajo apercibimiento que de no hacerlo á la rectifica
ción, quedarán incluidos, y si tampoco comparecieren para la 
clasificación y declaración desoldados, que dará principio á 
las nueve de la mañana del dáa 6 de Marzo próximo, en el 
mencionado local, serán declarados prófugos.

Cuéllar 11 de Enero de 1904.=:Francisco Ramos.
M—30

Mozos d quienes se cita.

Pedro Jiménez Ferrezuela, hijo natural de Ramón y de Ra
faela, nació el 13 de Marzo de 1884.

Emilio Arrasoz Pradeña; hijo de Bernabé y de Francisca, 
nació el 5 de Abril de 1884.

Florián Yelasco Expósito, nació el 5 dé Mayo de 1884.
Mario José Martín Casado, hijo de Alejandro y de Pascuala, 

nació el 22 de Julio de 1884. ' *
Servando Garrido Expósito, nació el 23 de Octubre de 1884.
Honorin© Delgado Expósito, nació el 21 de Noviembre 

de 1884.
Cecilio Hurtado García, hijo de Eugenio y de Telesfora, 

nació el 22 de Noviembre de 1884.

Ayuntamiento de Encinas de Abajo
Incluido en el alistamiento deteste pueblo para el reempla

zo del Ejército del ano actual el mozo Juan Manuel Rivera 
Sánchez, hijo de Lorenzo y Lucía, que nació el 26 de Febrero 
de 1884, como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la vi
gente Ley, é ignorándose su dotíiicilio y el de sus padres des
de hace muchos años, se le cita por el presente, que se inser
tará en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , para que á las once horas del |día 31 del corriente y 
demás necesarios que ai final de cada sesión se designen has
ta el 13 de Febrero próximo, comparezca ó se haga represen
tar al acto de la rectificación y lectura y cierre definitivo del 
alistamiento, el 14 de dicho Febrero al del sorteo, que dará 
principio á las siete horas, y el 6 de Marzo al de la clasifica
ción y declaración de soldados, cuyos actos se celebrarán en 
esta Casa Consistorial; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Encinas de Abajo (Salamanca) II de Enero de 1904.=rEl 
Alcalde, Telesforo Redero._______________________ M__31

Ayuntamiento de Cerina
Habiendo sido comprendido en el alistamiento verificado 

en esta localidad para el corriente -año, conforme al núm. 5 0 
de ^  LeJ> el mozo Aurelio Quintanilla Pascual 

hi]o de Nieomedes y Marcelina, que nació en esta villa el día 
11 de Julio de 1884, é ignorándose su paradero, se le cita á este 
interesado para el acto de la rectificación, que tendrá lugar el 
domingo 31 del actual mes, por si tuviese que hacer alguna 
reclamación; apercibiéndole que de no comparecer le narará 
el perjuicio que hubiere lugar. *

Lerma 13 dé* Enero de 1904.;;— El Alcalde, Telesforo Ruiz.
M—32

Ayuntamiento de Manilva.
Por el presente se eiian y llaman á los mozos de esta natu

raleza pertenecientes al reemplazo del corriente año, que á 
eontmuacion se expresan: ’ 4 d

Cándido Padilla Sandara, hijo de Antonio y de Cándido.
Antonio Nunez Romero, de Gonzalo y Brígida.
Tomas, de la Iglesia.
Diego Barrio Gallego, de Alonso y Deonor.
Francisco Melgar Puya, de Francisco t  Pastora.
Tomas Narvaez, de Isabel.
Francisco Campano Andrade, de Antonio y Dolores.
Creseencio, de la Iglesia.
José Cañestro Anrocha, de Gonzalo y María.
Juan Ord(5ñez Ramos, de José é Inés.
Rafael Barroso Aranda, de Antonio y Josefa.
Alonso Brojo, dé Gabriela.
José, de la Iglesia, I ,g

Francisco Leira Gómez, de Francisco y María.
José, de la Iglesia, 2.°
Francisco Sánchez Herrera, de Francisco y Mana.
Manuel Rojas Ríos, de Juan y María.
Cristóbal Expósito.
José Gil González, de Mariano y Amalia.
Juan Sánchez Romero, de. José y María.

. Francisco Moreno Parral, de Pedro y Catalina.
Pedro Hernández Gutiérrez, de Juan y Josefa.
Miguel Benítez Bellido, de Miguel y Mercedes.
Los cuales nacieron en esta villa en el año 1884 y se en

cuentran alistados en la misma para el reemplazo del ejército 
del corriente año, con el fin de que concurran al salón de se
siones de esta Casa capitular el último domingo del presente 
mes, ó sea el día 31, á las doce del mismo, que tendrá lugar el 
acto de la rectificación del alistamiento ó justifiquen estar in
cluidos en el de otro pueblo. >

A la vez, se hace saber que el segundo domingo del mes 
de Febrero próximo tendrá lugar el sorteo, como previene el 
art. 63 de la Ley, y la víspera de este día el cierre definitivo 
del alistamiento; y, por último, se les notifica que la clasifica
ción y declaración de soldados se verificará el primer domin
go de Marzo siguiente, como determina el art. 91 y siguientes 
de la misma, conminándoles, si dejan de concurrir á los actos 
expresados, con las responsabilidades consiguientes.

Al propio tiempo, encarezco de los Sres. Alcaldes en cuya 
localidad se encuentre alguno de dichos mozos, lo participen á 
esta Alcaldía, manifestando si se hallan ó no incluidos en sus 
respectivos alistamientos.

Manilva 8 de Enero de 1904.—El Alcalde, Pedro Montero.
M—33

Ayuntamiento de Medina del Campo
D. Francisco Casado Pariente, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber: Que según resulta de los antecedentes facili

tados á este Ayuntamiento por el Sr. Juez municipal encar
gado del Registro civil, los mozos que á continuación se ex
presan nacieron en esta villa el año de 1884, por lo cual deben 
jugar la suerte de soldado en el actual reemplazo; y habiéndo
se ausentado hace bastantes años, ignorándose su paradero, y 
el de los respectivos padres, se les cita por el presente para 
que comparezcan ante esta Corporación hasta el día 13 de Fe
brero próximo, en que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 54 
de la Ley de Reemplazos vigente , se cerrarán definitivamente 
las listas rectificadas, con el fin de que expongan lo que crean 
procedente respecto á su inclusión en las mismas, pues de no 
hacerlo incurrirán en la penalidad que dicha Ley determina.

Al propio tiempo, ruego á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
en que dichos mozos ó sus padres residan, los incluyan en sus 
alistamientos, de no haberlo verificado ya, y que lo pongan en 
conocimiento de esta Alcaldía, para que'este Ayuntamiento 
acuerde lo más procedente.

Medina del Campo á 12 de Enero de 1904.=Francisco Ca
sado; M—34

Mozos a quienes se hace referencia.
Gaspar Baltasar García Rodríguez, hijo de Anastasio y 

Leandra. ; .
Francisco Gonzalo Sisniega, ídem de Fernando y Julia.
Teodoro del Pozo Sanz, ídem de Ulpiano y María Cruz.
Teodoro Alvarez Bayón, ídem de Mariano y Cándida.
Segundo Ruipérez Pelayo, ídem de Melquíades y Nicanora.
Venancio Lorenzo Benito, ídem de Pedro y Dominica.
Manuel Mariano Yelasco Carranza, ídem de Manuel y Ale

jandra.
Santiago Barrera Arguello, ídem de Martín y Brígida.
Felipe Teodoro Pedro Romero, ídem de María.
José Martín González, ídem de Alejandro y Petra.
Julio Jiménez Fernández, ídem de Pascual y Fidela.
Francisco García González, ídem de Serapio y Petra,
Lucas Bellido López, ídem de Ladislao y Marcelina.
Godofredo Arroyo Rodríguez, ídem de Quirico y Gertrudis.
Bernardo Ruiz, expósito.
Joaquín García, ídem.

Ayuntamiento de Pozohóndo
D. Braulio Sánchez Martínez, Alcalde constitucional de 

esta villa de Pozohondo.
Hago saber: Que ignorándose el actual domicilio de los 

mozos que á continuación se expresan y que han sido com
prendidos en el alistamiento formado en esta villa para el 
reemplazo del año corriente, con arreglo á lo dispuesto en el 
caso 5.° del art. 40 de la Ley, se les cita por medio del pre
sente para que concurran por sí ó por representación legal á 
los actos de rectificación y cierre del alistamiento, que respec
tivamente tendrán lugar en los días 31 del mes actual y 13 de 
Febrero próximo, á las nueve horas de los mismos, en esta 
Sala capitular; bajo apercibimiento que de no comparecer se 
les considerará fallecidos y se acordará su eliminación por 
analogía á la regla 4.a del art. 88 de la Ley, parándoles el per
juicio consiguiente sí no fueren alistados en el pueblo en que 
tengan su residencia legal.

Pozohondo 11 de Enero de 1904.:—Braulio Sánchez.
M—35

Mozos á que se refere el anterior edicto.
Pascual Navarro López, hijo de Juan y María.
Antonio García García, de José y Josefa.
Santiago Sánchez Jiménez, de Emeterio y Margarita.
Francisco Jiménez Sánchez, hijo de Rafael.
Manuel Madrona Sánchez, hijo de Juan y María.
Santos Tevar López, hijo de Natalio y Encarnación.

Ayuntamiento de Villalba de l o s  Barros.
D. Francisco Ortiz García, Alcalde Presidente del Ayunta- 

miento constitucional de esta villa.
Ha|>o saber: Que ignorándose el actual domicilio del mozo 

Luis Felipe Domínguez Prieto, hijo natural de Manuela Do- 
Prieto> que nació en esta villa el día 13 de Octubre 

de 1884, cuyo mozo ha sido incluido en el alistamiento de esta 
villa para el reemplazo del Ejército del presente año, conlo 
comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la Ley, se le cita por 
medio del presente para que por sí ó por representante legal 
concurra a estas Gasas Consistoriales el día 31 del aetual, á 
las diez; de la mañana, que tendrá lugar el acto de la rectifi
cación del alistamiento; el domingo 14 de Febrero próximo, á 
as siete de la mañana, al acto del sorteo general de los mozos 

del reemplazo, y el día 6 de Marzo siguiente, á las nueve de 
la manana, al acto de la clasificación y declaración de solda
dos, para ser tallado y reconocido y exponer las excepciones

de que se crea asistido; en la inteligencia de que si deja de 
concurrir á los actos citados le parará el perjuicio consi
guiente.

Y como desde su nacimiento no se haya vuelto á tener no
ticia del paradero de dicho mozo ni de su familia, ruego á las 
Autoridades en cuya jurisdicción resida hagan llegar á cono
cimiento de dicho mozo esta citación, y á esta Alcaldía el 
punto de residencia para proceder á lo que haya lugar, y, en 
caso de defunción, darme aviso para poder acordar ía exclu
sión.

Yillalba de los Barros (Badajoz) 12 de Enero de 1904.r=El 
Alcalde, Francisco Ortiz.—El Secretario, Pedro García.

M—36

Ayuntamiento de Villarcayo
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento de esta 

villa para el reemplazo del año actual, con arreglo al núm. 5.° 
del art. 40 de la vigente Ley de Quintas, los mozos Alfredo 
Sarmiento Cañedo, hijo de Pedro y de María, que nació en 20 
de Mayo de 1884, y Gerardo Alonso López, hijo de Bonifacio y 
Catalina, que nació en 24 de Octubre de 1884, se les cita por 
este edicto para que concurran á las once del día 31 del actual 
al acto de la rectificación del alistamiento; advirtiéndoles que, 
de no hacerlo así, les parará perjuicio.

Viliareayo 11 de Enero de 1904.— El Alcalde, José Peña.
M—37

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil
Juzgado de primera instancia.

AMURRIO
D. Fermín Sáez de Astiazu y Susaeta, Juez de primera 

instancia de Amurrio y su partido.
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y Escri

banía del que refrenda se ha presentado por el Procurador del 
mismo D. Pauliuo de Arana y Aguirre, como apoderado en 
forma y en nombre de sus principales D. José María Pascual 
y Guinea, D. Manuel Pascual y Uzuriaga y D. Francisco Lo
renzo y Pascual, vecinos respectivamente de Arceniega, Val- 
maseda y Vitoria, un escrito manifestando á este de primera 
instancia que, por muerte intestada de D. Manuel Pascual y 
Guinea, natural de de dicha villa de Arceniega y que falleció 
en ella el 20 de Junio último, estando casado con D.a Leonor 
Abaroa y Menchaca, en cuyo escrito se interesa sean declara
dos sus herederos intestados sus hermanos carnales, que vi
ven, D. Antonio, D. Ezequiel y D. José María Pascual y Gui
nea; sus sobrinos, también carnales, que viven, D. Manuel, 
D.a María Dolores y D.a Victorina Pascual y Uzuriaga, en 
reprosentación de su finado padre D. Francisco Pascual y Gui
nea, hermano carnal quo. fué del D. Manuel Pascual y Gui
nea; su sobrino D. Francisco Lorenzo Pascual, que vive, en 
representación de su finada madre D.a Emilia Pascual y Gui
nea, hermana carnal que fué del D. Manuel Pascual y Guinea; 
su sobrina D.a Edita Guinea y Pascual, que vive, en repre
sentación de su finada madre D.a Juana Pascual y Guinea, 
hermana carnal de su hermano D. Manuel Pascual y Guinea; 
y la \iuda D.a Leonor Abaroa y Menchaca, ípor los derechos 
que la reconoce el art. 953 en relación con eí 837 del Código 
civil; y no habiendo dejado ascendientes ni descendientes le
gítimos dicho finado D. Manuel Pascual y Guinea, son por 
consiguiente hoy los parientes colaterales más próximos lla
mados á la herencia intestada de dicho señor, los referidos 
D. Antonio, D. Ezequiel y D. José María Pascual Guinea, don 
Manuel, D.a María Dolores y D.a Victorina Pascual y Uzuria
ga, D. Francisco Lorenzo y Pascual, y D.a Edita Guinea y 
Pascual y la viuda D.a Leonor Abaroa y Menchaca, en la for
ma que el vigente Código civil establece.

En su virtud, he acordado, en providencia de este día, ha
cer público por medio del presente la muerte intestada del 
mencionado Pascual y Guinea, para que los que se crean con 
mejor é igual derecho que los solicitantes á heredarle, com
parezcan en forma legal ante este Juzgado, dentro del término 
de treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Alava; previ
niéndoles de que no hacerlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á Derecho.

Dado en Amurrio á 8 de Enero de 1904.—Fermín S. de 
Astiazu.=P. S. M., ante mí, Andrés de Unzueta.

100—X
CARBALLO

D. Adalberto Taboada Alabau, Juez de primera idstancia 
de Carballo.

Por el presente, segundo edicto, y deconformidad con lo dis
puesto en el artículo dos mil treinta y cuatro de la Ley de En
juiciamiento civil, llama á D. Manuel Antonio Chaus Paulos, 
naural de la parroquia de Corme, de la que se ausentó, pasa 
de veinte años, ignorándose su actual paradero, y á los que, 
como parientes del mismo, caso éste no compareciere, se crean 
con mejor derecho que su sobrino materno D. Manuel Cruz 
Chaus, á la administración de sus bienes, para que le ejerci
ten y justifiquen, con los documentos necesarios, ante este 
Juzgado, dentro de dos meses, siguientes á la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; prevenidos que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carballo á 7 de Enero de 1904.~Adalberto Taboa- 
da~D e su orden, el Actuario, Andrés de Castro.

104—X
JETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de primera instancia 
del partido de Jetafe.

ÍPor el presente edicto se anuncia el fallecimiento intestado 
de D. Antonio Fernández Cuervo y Menéndez, hijo de D. José 
y D.a Manuela, fallecido en el pueblo de Leganés_de donde 
era natural y vecino, el día 27 de Noviembre del ano último, 
á los cuarenta y cuatro años de edad, en estado de casado con 
D.a Teodosia Rodríguez, y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á la herencia del mismo que su viuda y 
los hermanos de doble vínculo D.a Emiíía, D. Joaquín, doña 
Josefa y D. Andrés Fernández Cuervo y los hijos de su otro 
hermano fallecidos D. Cirilo, llamados D. José, D. Antonio, 
D.a Manuela y D. Luis Fernández Cuervo y Sánchez, para que 
dentro del término de treinta días, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial da 
la provincia, se personen á reclamarla 'en este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en providencia de hoy, dictada en el ex-
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pediente de declaración de herederos promovida por el Pro
curador D. Victoriano Hurtado Rico, en representación de los
anteriormente dictíós. ,

Dado ernJBfafe á 14= de Eneró de 1904.=Aqúiíino Muñiz.= 
Ante mi compañero García, Francisco ‘Guillen.fe ^

MADRID—CONGRESO
En este Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso se ¿a promovió^juicio declarativo de mayor cuantía por 
D.a Marcelina Fernández Gómez, D. Carlos Lezcano y Fer
nández y D. Luis Jiménez, como tutor de D.a Concepción Lez
cano y Jiménez contra los herederos ó causahabientes de las 
personas en cuyo favor sé constituyeron ó hayan recaído los 
censos y cargas siguientes:

1.a Un capital de veintisiete mil quinientos reales que el 
Convento de Religiosas del Sacramento impuso sobre la finca 
como dotación de una fiesta á Nuestra Señora de Siehen, en el 
mismo, que dejó impuesta D. Francisco Urquiaga, y para la 
cual señaló su heredero D. ¡Manuel de Iturrondobeitia aquél 
capital, de un censo de cien mil reales que pertenecía á Ur
quiaga por haberlos anticipado con los. de D. Juan Manuel 
Hermoso, para la redención y subrogación de cuatro censos, y 
cuya dotación ó fundación de fiesta aceptó el Convento, según 
escritura otorgada el 30 de Diciembre 1779 ante Mateo Alva- 
rez de la Fuente, Escribano de número, tomada razonen 8 de 
Febrero siguiente al folio seis del índice,

2.a Otro censo de treinta y tres mil reales de capital, con 
réditos al dos por ciento, que es también parte de los expresa
dos cien mil pertenecientes á Urquiaga, cuyo heredero hizo 
presente que por aquél se habían señalado los treinta y tres 
mil reales á la Capellanía que fundó Jácome de Mena Ariz- 
mendi y Juana Iturrondobeitia, por lo cuál fué reconocido é 
impuesto en favor de ella por el mismo Convento de Religio
sas en escritura de la propia fecha y Escribano que la ante
rior, registrada también en el día que aquélla, al folio ocho 
del índice.

3.a Otro censo de treinta y nueve mil quinientos reales, ó 
sea el resto de los repetido cien mil reales del censo de don 
Francisco de Urquiaga, que fué impuesto ó reconocido por el 
mismo Convento de Religiosas en favor de su heredero D. Ma
nuel de Iturrondobeitia por la escritura de la misma fecha que 
las anteriores, ante el mismo Escribano, también registradas 
en el propio día, al folio nueve del índice.

4.a Un censo perpetuo de tres reales y una gallina de 
renta, con todos sus derechos, y otro redimible de treinta y 
cinco maravedís de capital, y mil setecientos cincuenta y dos 
de réditos al año, que fueron reconocidos por el mismo Con
vento de Religiosas en favor del Mayorazgo que fundó Her
nando del Mármol, según escritura otorgada en esta villa de 
Madrid á 5 de Abril de 1652, ante Juan de la Lanza, Escribano 
de S. M., tomada razón en 17 de Enero de 1784, al folio pri
mero del índice.

5.a Otro censo redimible de veintidós mil cuatrocientos se
senta y seis reales veintidós maravedís de capital, con réditos 
de seiscientos setenta y tres reales veintinueve maravedís, 
impuesto por el propio Convento en favor de la Memoria que 
fundó D.a Manuela de Perea y Salazar, mediante el recibo de 
dicha suma, procedente de haberse redimido de otra finca, se
gún escritura otorgada á 14 de Marzo de 1835, ante el Escri
bano de número D. Antonio Sanz y Barea, tomada razón en 
11 de Abril siguiente, al folio diez del índice; y

6.a Un arrendamiento del cuarto bajo de la derecha, en 
precio de diez mil reales anuales, convenido por D. Hipólito 
Fernández Vítores, como dueño, y D.a María Fernández Seco, 
"viuda: de D. José González Brueía  ̂ según escritura otorgada 
en 16 de Junio de 1852 ante el Escribano de número D. Ma
nuel García Rodrigo, tomada razón en 20 del mismo, al folio, 
ciento noventa y ocho.

Emplazados por medio de edictos dichos demandados para 
que en término de nueve días comparecieran en autos, perso
nándose en forma, no lo verificaron, por lo cual el Sr. Juez de 
primera instancia de este distrito ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez instructor Sr. Castillejo.—Juzgado de 
primera instancia del Congreso.—Madrid 30 de Diciembre de 
1903.—Por presentado el anterior escrito, únase á los autos; se 
tiene por acusada la rebeldía á los demandados en estos autos 
herederos á causahabientes de las personas en cuyo favor 
se constituyeron, ó hayan recaído los censos y cargas á 
que la demanda se refiere, y hágase un segundo llamamien
to á dichos demandados, por edictos y. en la misma for
ma que el anterior, á fin de que dentro del término de cinco 
días comparezcan en los autos, personándose en forma; aper
cibidos de que, en otro caso, se les declarará en rebeldía, se 
dará por contestada la demanda y se entenderán las diligen
cias sucesivas á su nombre, con los estrados del Juzgado.

Lo manda y firma S. S.—Doy fe: José Luis Castillejo.— 
Ante mí: P. H., Diego Sánchez».

Y por la presente emplazo por segunda vez á dichos de
mandados por el término y con el apercibimiento que expresa 
la providencia inserta, y el de que, de no comparecer, les pa
rará el perjuicio á que hubiere Jugar en Derecho.

Madrid 31 de Diciembre de 1903.=V.° B.°=E1 Juez, José 
Luis Castillejo.=El Escribano, P. H., Diego Sánchez.

103—X
MADRID—UNIVERSIDAD

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, en providencia dictada, en expediente de 
declaración de herederos abintestato seguido á instancia de 
D.a Julia Rodríguez Menéñdez, ha acordado hacer saber por 
medio del presente la muerte intestada de D.a Telesfora Car
men Adelaida Gutiérrez y Ménéndez, natural de Madrid, de 
setenta años, viuda de D. José Montero, hija de Cipriano y de 
María, ocurrida el dieciséis de Agosto del año último en esta 
Corte; y llamar á los que se crean con igual ó mejor derecho 
que la reclamante, prima hermana de la difunta, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro del tér
mino de treinta días.

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 1903.=V.° B .°= 
El Juez de primera instancia, Méndez.=El Escribano, Licen 
■ciado Vicente Moreno. 108—X

MANRESA
El Sr. Juez de primera instancia de esta, ciudad y su par

tido, en méritos de los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por í). Angel Torrens y Serra contra los 
hermanos D. Miguel, D. Francisco, D. Manuel, D. Luis y don 
Antonio Fábregas y Solá y otros, sobre dimisión de fincas, 
diíQtó pro vid encía en 7! ¡del corriente mes, acordando conferir 
traslado de dicha deiMnda y emplazar, como por la presente 
cédula se emplaza, á los mencionados hermanos D. Miguel, 
D- Francisco, D. Manuel, D. Luís y D. Antonio Fábregas y . 
Eolá, de ignorado paradero, para que dentro, de nueve días, 
improrrogables, comparezcan en los autos, personándose en 
forma; y se les previene que de ño VeriRcátlo íes parará el 
perjuicio ú que Haya lugar en Derecho.

Dado en Manresa á 8 de Enero de 1904.=Ramón Fer
nández. 105—X

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de la 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Antonio Ania Alonso, de veintitrés años, soltero, mine
ro, hijo de llamón y de Ramona, natural y vecino de Naranco, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado con objeto de res
ponder de los cargos que íe resultan en causa por homicidio; 
previniéndole que de no hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, y en el mío les rue
go y encargo, procedan con celo y actividad á la busca derê - 
ferido individuo, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel 
fortaleza á mi disposición.

Dado en Oviedo á 7 de Enero de 1904.=Fráncisco Martí
nez Garrido.=Por Nieto, Angel Cabal. JO—347

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

El Consejo de Administración de esta Compañía informa á 
los señores tenedores de obligaciones del 3 por 100, segunda 
serie, que el pago del cupón núm. 27, vencimiento de 1.° de 
Febrero próximo, quedará abierto desde dicho día, á razón de 
pesetas 7,50, con deducción de los impuestos establecidos por 
disposiciones legales, ó sea líquido pesetas 7,125:

En Madrid, en el Crédit Lyonnais.
En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Madrid 15 de Enero de 1904.=E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. 102—X

Compañía Asturiana de Automóviles S . A .
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca á 

Junta general extraordinaria, que se ha de celebrar el día 2 
del próximo Febrero, á las dos y media de la tarde, en el Sa
lón de sesiones del Ayuntamiento de esta villa, para tratar de 
la liquidación y disolución de esta Sociedad.

En el acto de que así se acordase y se pudiera producir en 
el mismo acto la liquidación, se hará entrega á los Sres. Ac
cionistas de la parte de capital que les corresponda; á este fin, 
deberán presentar los resguardos provisionales al Sr. Tesore
ro, y los que no puedan asistir podrán endosarlos á favor de 
cualquier persona de su confianza que lleve su representación 
y se encargue de efectuar dicho cobro. Cada resguardo debe 
ir acompañado de un timbre móvil de 10 céntimos.

Cudillero 5 de Enero de 1904.=E1 Presidente, Demetrio 
Suárez Argüelles. 1 109—X

Banco Asturiano de Industria y Comercio.
Su situación en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas

ACTIVO
Accionistas....................................... .......... . 1.010.150
Acciones en cartera..................... .................... 5.000.000
Caja.................. ....................................... . 969.554,3í
Sucursal del Banco de España  .......  125.273,5r
Efectos en cartera. ....................... : . . . .  1.435.248,3¿
Préstamos sobre valores.. .......... ........... . 105.566,2f
Cuentas corrientes con garantía..  .........  6.108.126,11
Corresponsales deudores.  .............................  620.393,8^
Deudores diversos.  ......................................  182.573,1<
Mobiliario ........................... .................. 11.095,51
Inmuebles.. . . . . . . . . . .......      280.209,4]
Gastos de instalación.............      24.851,6<
Idem de Administración.. .......  81.275,81
Obras de edificación......................................... 743.691,5(
Dividendo á cuenta.. . . . .  ................  115.776
Impuestos del Tesoro........................................  48.011,7í
Valores en poder de corresponsales................  411.000
Idem en garantía de participaciones de la So

ciedad de seguros «La Estrella»...................  475.940,9(

17.748.738,2"
Nominales:

Depósitos en custodia................  25.561.977
Idem en garantía..................   7.041.418,66
Idem necesarios............................  350.000

--------------------- 32.953.395,6(

50.702.133,9¿

PASIVO
C a p ita l..... .........   10.000.000
Fondo de reserva ......... '................................ 190.000
Cuentas corrientes..  ...................    2 597.928,81
Consignaciones voluntarias en efectivo.  24.100
Imposiciones................................    715.396,0]
Imponentes en la Caja de Ahorros............., . .  2.727.080,3(
Efectos por pagar.................      112.456
Corresponsales acreedores................................  513.338,3(
Acreedores diversos.......................   15.162,81
Idem por cupones realizados     .........  12.328,4f
Dividendos activo s .......................................... 12.252
Utilidades    • 417.695,41
Acreedores por valores en poder de correspon

sales...........................................     411.000

17.748.738,2P
Nominales:

Depositantes de efectos en cus
todia     25.561.977

Idem de id. en garantía  7.041.418,66
Acreedores por depósitos nece

sarios. ............................. 350.000
--------------------  32.953.395,6(

50.702.133,9:

El Interventor, Sebastián de Barandica. =  V .° B.° =  E 
Presidente del Consejo, J. Tartiere.=El Director Gerente in
terino, Marcelino Trapiello. 101—-X

Banco de España.
Décimoquinto sorteo.

Vota de los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 que han 
sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

E m isió n  de 1900

Número Numeración Número Numeración
ie las bolas ios de las bolas de los
¿presentan títulos que deben ser representan títulos que deben ser 
los lotes amortizados. los lotes amortizados.

serie A. 3.633 36.321 á 30
3.798 37.971 á 80 4 ‘494 J i m
3.934 39.331 40 49'494 599
4.744 47.731 40 5 ' 188 51.871 80
5.943 59.421 30
6.513 65.121 30 SERIB * "
!?-?m ™ 459 4-581 á 90i 9 1.794 17.931 40lm  síS 2 !•}$ g-jg
U S  88 321 30 2 ‘839 28'381 9088 •324 39 3.926 39.251 60
S'o?o 89•274 80 4.613 46.121 30lloíf 1114*1 1a 4-705 47 •041 59S :S i 1S 5-210 52-091 100
!!:“! íi:?S i
13.984 139.831 40 1.114 11.131 á 40
14.390 143.891 900 1.335 13.341 50
14.834 148.331 40
15.088 150.871 80 serie E .

974 4.866 á 4.870
serie B . 1.869 9.341 45

2.178 10.883 90997 9.961 á 70
1.939 '19.381 90 serie F.
2.174 21.731 40
2.783 27.821 30 569 2.841 á 45

E m isió n  d e  1902

SERIE A .  SERIE C .

15.708 157.071 á 80 ^397 ^.961 á 70
15.854 158.531 40 s e r i e »
16.957  ̂ 169.561 70 SERIE
17.403 174.021 30 14.736 14.736
18.594 185.931 40 15.456 15<456
19.979 199.781 90 15.819 15.819
22.136 221.351 60 16.103 16.103
22.160 221.591 600 16.455 16.455
22.639 226.381 90
23.467 234.661 _ 70 SSRIE
23.731 237.301 10
23.810 238.091 100 11.401 11.401
24.089 240.881 90 11.923 11.923
25.382 253.811 20 12.236 12.236

13.123 13 123
SERIE B .

' SERIE F .
7;103 71.021 á 30
7.791 77.901 10 4.010 4.010
7.803 78.021 30 5.127 5.127

Madrid 15 de Enero de 1904. = P . El Secretario, Francisco 
Belda.=V.° B.°=E1 Subgobernador, J. de Morales.

Compañía de los Ferrocarriles Económicos 
de Asturias.

El Consejo de Administración de esta. Compañía, ha acor
dado el reparto de 22,50 pesetas por cada acción de las de pri
mera y segunda serie de la Compañía, á cuenta de beneficios
obtenidos en el año de 1903.

El pago se hará, sin descuento alguno por impuestos de 
utilidades y timbre de circulación de las acciones, en casa de 
los Sres. Masaveu y Compañía de esta capital, á cambio del 
cupón núm. 3, á partir del día 15 del corriente mes.

Oviedo 9 de Enero de 1904.=E1 Director, J. Ibrán.
106—X

En virtud del acuerdo del Consejo de Administración, se 
invita á los poseedores de acciones de tercera serie de esta 
Compañía, procedan al pago del sexto dividendo pasivo de 20 
por 100 del valor nominal de dichas acciones, consistente en 
100 pesetas por cada acción, elcual se hará efectivo en la Caja 
de la Sociedad, desde el día 15 ál 31 del comente mes; á cuyo 
efecto deberán presentar los Sres. Accionistas los correspon
dientes resguardos, para que á la vez que se estampe en ellos 
el correspondiente recibí, sean canjeados por los títulos defi
nitivos, que con el mencionado dividendo quedan enteramente 
liberados.

Oviedo 9 de Enero de 1904.=E1 Director, J. Ibrán.
107—X

Banco de España.
Las Palmas.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans- 
misioles de efectivo números 276, 304 y 315 de pesetas 5.450, 
650 y 500 respectivamente, expedidos por esta Sucursal en 17 
de Marzo de 1902, 13 d 3 Enero y 8 de Julio de 1903 á favor de 
D.a Eduvigis Espino y Quevedo, viuda de Curbelo, se anun
cia al público por primera vez, para que el que se créa con 
derecho á reclamación lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar de la fecha de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
según determinan los artículos 58 de las Instrucciones y 6.° 
del Reglamento; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirán los correspondientes du
plicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Las Palmas 9 de Enero de 1904. =E1 Secretario, Cesáreo 
Inda. 110—X
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 15 de Enero de 1904.

HORAS
ALTUÍRA 

del baióMetro 
reducida A 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
ñtú 5 Huinédaá DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuosov relativa.
: 1 Í...V, ' ' :

y clase del viento. del c ie lo

12 de la noche.........6 de la mañana,,..........
710 41 
710.73

9 2 
8 0

8 8 
5.8

8 2 
5 7

95 . 
74

O. ............. Brisa fuerte 
Tdem..........

Cubierto.
Despejado.
Nuboso.
Muy nuboso. 
Idem.
Idem.
"MnVirtStn.

9 de la mañana........... . 711.97 7 6 ; 6.2 6 4 82 SO flnlinn
12 del día......... 712.35 10 8 7.4 

9 4 
8 3
7.5

6 0 
7.2 
7 8

61
65
91

o .. Brisa.........3 de la tarde. ............... 711 79 12,5 
9 0

ro Idem. . . . . .6 de la tarde. 711 84 ORO_____ Idem_____
9 de la noche................ 711.79 R 1 7 5 92 RO TdAm . .

temperatura máxima del aire á lá sombra, , .  
Idem mínima................................ ......................

13.4
6.1
7.3

: Velocidad del viente ' ras (kilómetros). . .  .
Osnilacinn bftrorñétrfc

> en las últimas veinticuatro bo
ta fderh fT»n1ÍTrmtrr>e0......................

á§8 
2 0

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. „
Idem id. dentro de una esfera de cristal................

Diferencia............... *..............................
Temperatura máxima á cielo descubierto, jubito & la 

tierra vegetal ó laborable________ ___________

17 0
39.2
22.2

17.4 
- ■ 3.6 

13.8

■ Altura ídém con respectó á la media ánual á las miev<
i horas de la noche......... .................................. .
I Lluvia en lás últimas veinticuatro horas (milímetros). , 
1 Sol completamente despej ado. ................... ............... ...

Rnl Anf.vAVAlftdn nnr rmhpiR ó __

i
' 4 - 4 8  

*
Ib 50® 
2b 20“  

» 4b 10“Idem mínima ídem.........
Diferencia..

i

Datos meteorológico^ del día 15 de Ifoiéro dé SÍ904, ségtm los telegramas réefbidós en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dlcli'o día en varios pafitos? 
de España, á  las «iweve de la mañana, y e i i  otros del extranjero á las siete*.

BARÓMETRO VIENTO ! TERMÓMETRO ÉN Las 24 HORAS

LOCALIDADES
A0°

y al nivel 
del mar.

Diferenciaá
igual hora 

del 
día anterior

Dirección Fuetzai
ESTADO 

del cielo. ■ Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

iTempera
tura

máxima.

Tempera-
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

d e l mar

París. ...«*•••> 
Clermont.. . . . .

*

Valentía...........
Gris-Nez. »* * •« 
Bainf-Mathieu. 
Isla d’A ix . . . . . .
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián..
Bilbao.......... .. i
Oviedo. . . . . . . .
Vares.........
Coruña. 770.5 4- 5.9 Brisa. Nebuloso. 9.6 7 fí Q A io n 1 6 0 o Gran oleaje... i .u ó ,1 lo y1 A
Pontevedra. . . .
V igo ............ ..
Oporto...........  |
Lisboa..............
A n g r a .. . . . . . . .
Punta Delgada. 
Laguna.... . . . .
Funchal........
Lagos...............
Ay amonte. . . . .
Huelva.............
San Fernando. . 
Tarifa......... ....

1 ̂

y

Sevilla...........
Córdoba. «»•••» 771.8 -f- 0.3 SO T ri flm lí«T¥ 11.0 i n c 4- 1 A 1A A
J a é n . . . . . . .  o.
Granada...........
Murcia.. . . . . . .

Cubierto.» 1U-.0 J-.O 14 U\ y.u » i

Badajoz...........
Ciudad Real... 770.8 -  0.2 0 Brisa. Idem 9.0 8 5 i 1.2 A A 7.0 9
Albacete.. . . . . . V ■ -U A »
Cáceres....... . ';
Madrid.............
Guadal ajar a . . .  
El Escorial. . . .

770.4
770.3
769.8

4- 1.4 
4- *1.3 
4- 1.8

SO--------
S E .. . . ,  
N ..........

Calma.. 
Idem...  
Brisa fte

Nuboso,.. 
Casi desp. 
Idem.......

. . .
7.6 1 

• 5.6 5.0
6.2 

. 4  0 
3.0 4-

0 3 
0.6 
1.0

9.8
9.0

11.0

6 1 
4 0 
4.0

>
»
>

>
»
»

Á vila ... . . . . . . .
Segovia. .*•*..
Salamanca.......
Valladolid........
Soria.................
Burgos.............

770.0770.6 4- 3 1 
4- 6.2

SO........
S...........

Brisa. . .
flólivit» Cubierto..T/l A*m

2;4 1.2
-  0.8

2.4 
6 2

7.0
— 2.0

1 »

Orense. . . . . . . .
a.y) » i

Santiago.... . . .

Huesca............
Zaragoza..........
Teruel...............

769.6 4- 5 b NO..... Viento.. Despejado 5 0 2.8 — 1.1 11.0 1.0 »
i . ■"

Barcelona........
Mahón.............
Palma.. . . . . . . .
Valencia...........
Alicante.. . . . . .
Almería...........
Málaga........
Melilla.............

■

Orán................. *
A rgel.. ...........
Túnez...............
Sfaks.................
Palermo. . . . . . .
Cagliari............
Roma................
Liorna.............
N iza............... .
Sicie.................
Perpignan........

■

BOLSA D E  M A D R ID
Cotización oficial del dia 15 de Enero de 1904, 

comparada con la del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 14. Día 15.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 77 OíO-76,95 77,05
Idem E, de 25.000 id. id . < . . . . . . .

77 OiO 
77 0{0 77,05

ídem D, dé 12:500 id. id................... 76,95-77 0i0 77,05
Idem O, de 6.000 ptas. nominales. . 77,05-77 0t0 77,10-15
Idem B, de 2.500 id. id ... . . . . . . . . . 77,05 77,10-15
ídem A, de 500 id. id..........
ídem @ y  Jj, de 100 y  200 id, id. .. * 77 OtO-7,7,10-05 77,10-15

77 (qü 77,10-05
En diferentes series . . . . . . . . . . . . . .  ' 77 0tÜ-77,10-05 77,05-10-15
Deuda al 5 G/O amortizable.

Serie F, de 50.000 ptaá. nominales.. 97,85-40-35 97,35
Idem Et de 25.000 id, id ................... 97,40 97,40
Idem D, de 12.500 id. id . . . . . . . . .  . 97,45-40 97,45
Idem C, dé 5.000 id. id ............... . 97,50 97,50-55-60
Idem B f de 2.500 ptas. nominales.. 97,45 97,50-60
ídem A, de 5Ó0 id. id .................. 97,45-50 97,50-55-60-86
En diferentes séri'es. . . . . . . . . . . . . . . 97,50-40-45 ! 97,55-50-45

65-50
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500........................ ................... 103 CtO 103 0[0

Idém id. al 4 por 100.—165.000.___ 101,65 lol,66

Acciones del Banco d6 España....... 477,50 478 0t0
Idem id. id. cantidades pequeñas'... ,478 0[0-477,50 »
Idem de la Compañía Arrendataria
> de Tabacps.-Acciones al portador. 486 0i0 436 0i0-436,50

Idem id. id;—Cantidades pequeñas, . »■
437 0(0-437,25 

437,50 
»

Idenr del Banco Hipotecario de Es
paña, 100.000............. ................... 186 0[0 187 C[0

Idem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 ó 50.000, por cancela
ción de 20.000. .......................... .. 1 >

Ideni del Banco Hispano-America- 
nó, números 1 á 200.000 nonrina-
tivas ...........................  ............... 125 OjO 125 CtO

Idm del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000........................ > >

R e§i69neu g e n e r a l  d e  íc e se la s  
ne^oefada»*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . . . .  1,025 300
Idem id. al 5 por 100 amortizable  ...................  523 500
Banco Hipotecario.-—Cédulas al 5 por 100.. . .  . . .  2.000
Idem id.—Al 4 por 1 0 0 ..........................  124.500
Acciones del Banco de España .......................  17.500ídem del Banco Hipotecario de España ..............  12.500Idem de la Compañía Arrendataria de TábácósU. 76.500

Cambios oficiales sobre plaxas extranjeras.
París, á la vista, 50.000 á 36,80 3̂ 50 000 á 36,75.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00.

Ifcolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

6 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL ____
ANUNCIOS

A l u m b r a d o , t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i -
cos.— Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas v Material mecánico.— S o cie 
dad E ^ P á l l O L i  O E R L I R O ^  P rín cip e, 3 0 ,  Sladrid

A VALLEJO.—  A L C A L A , 17.—  MUEBLES DE EBAN IS- 
Btería y tapicería.— Colgaduras, comedores, alcobas y des

pachos.— Precios de fábrica.— Exportación á provincias.

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . — c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general de 
lás enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.— Nunca á medida.— Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.— Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z— 14

Gr a n d e s  a lm a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  l o s
Sucesores de M IR A .— P a sé e  del C isn e , 1 fl; A lfon 

so X ,  1 a l 5 ,  y R a fa e l C alvo , 5 . — T elé fo n o  2 3 0 7 . —  
M a d rid .

Venta de toda clase de carruajes y guarniciones.

SANTOS D EL  DIA
Santa Prisclla y $tos. MIareelo, Fulgencio y Honorato*

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—(Función popular á mitad de precio.) —A las 

8 y 3{4.—Fuente-Ovejuna.—Pancho y mendrugo.
PRINCESA.—A las 9.—Él hijo de Coralia. —L$ gaviota.
LARA.—(Moda.)—A lás 8 y .1(2.—La criatura.-^El matri

monio civil (reprise).—Ségundo acto.—Zaragatas.
APOLO.—A las 8 y 1(2.— Los puritanos. — Doloretes.— 

El monaguillo.—La reina mora.
ZARZUELA.—A las 8 y 1(2. — Los dineros del sacris

tán.—Los timplaos.—El mozo crúo.—Patria nueva.
MODERNO.—A las 8 y 1(2.—La inclusera.—Las amapo

las (reprise).—La Camarona.—Los chicos de la escuela.


